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INTRODUCCIÓN 

Es inruestionable la existencia de una correlación concomitante y permanente 

entre la sociedad y el derecho. Desde los remotos principios de la vida de los 

seres humanos sobre la faz de la tierra, la causa efectiva de la fortaleza del 

grupo social fue la existencia de normas de derecho, incipientes, rudimentarias 

obviamente, pero que llevaban en sí las caracteristicas que todavía, en los 

tiempos modernos, definen la naturaleza pro¡Jia y distinta de las reglas 

juridicas, frente a las de otros ordenes normativos como son los de la refigión, 

la moral o los convencionalismos sociales: la imperatividad Y la coerdbilidad, 

fundamentalmente. No es aventurado afirmar que las primeras normas para 

regular la solidaridad dentro del grupo social, fueron las de carácter penal. 

Hoy, como nunca antes( la correlación entre la sociedad y el derecho eSffiás 

estrecha y exigente. Las realidades sodales árferentes van requiriendo, 

asimismo, sistemas normativos diferentes, de tal modo que los cambios en 

aquéllos, reclaman en éstos los cambios correlativos. Esa vinculación tiene una 

doble vía, porque el derecho no es un mero efecto social, exigido y 

condicionado por las situaciones y modalidades de la vida colectiva, sino que, a 

su vez, actúa sobre ésta, la reordena y la transforma. 

La aneja discusión sobre si el estado es anterior al derecho o a la inversa, hoy 

en día carece de sentido. El estado no es más que la sOOedad jurídica y 

políticamente organizada. El apotegma de Oceroo: donde está la sociedad está 

el clerecho (ubi societas, ubi jus) enderra en su breve expresión una verdad 

absoluta. Es incuestionable que ei derecho precediÓ al estado, porque en las 

sociedades preest:atales (hordas, tribus, dan, confederación de tribus) existió 



sin duda una normatividad juridica, aunque emanada de la voluntad del caudillo 

y no del consenso de la comunidad. pJ paso del tiempo, la norma jurídica se 

instib.Jdooalizó; sin embargo, si el estado es producto en mucho del derecho, 

no menos derto es que el estado favoreció al derecho para que pudiera dar un 

gran salto cualitativo. Esto es indiscutible. Ahí donde la vida sodal aparece, 

tiende necesariamente a organizarse y, para ello, reclama la acción del derecho 

de tal modo que, si la vida de! ser humano se extiende por nuevos derroteros, 

e! dered10 necesariamente la acompaña. 

Las condidones sociales, económicas, políticas, sodales, culturales, ideológicas 

y filosóficas de las distintas sociedades de! ayer no son las mismas condidones 

de las sodedades de hoy; todo va cambiando; la dinámica social nos obfiga a 

caml:»ar para fortalecemos. Somos innegablemente parte de una rearldad social 

que requiere de leyes e institudones aderuadas a la realidad imperante y que 

además favorezcan la superadón individual y colectiva. 

B sistema jurídico que actuatmente ñge la vida política, jurídica, social y 

económica del estado, exige ipso fado la necesidad de adecuar las diversas 

legislauvnes secundarias no sólo por razones de formalismo jurldico sino, como 

ya se dijo, porque la dinámica sodal lo exige. 

En ese orden y en atendón de los argumentos anotados en las líneas que 

anteceden, mi tesis tiene como finalidad primordial la de tratar de proveer los 

argumentos necesarios que prueben que nuestra legislación procesal civil debe 

ser- reformada o mejor aún adicionada, para que esté a tono con los demás 

ordenamientos juridicos del país. Obvio que el propósito no es que todo el 



procedimiento procesal veraouzano sufra adiciones sino sólo un precepto, 

mismo que se pedira que se le agregue una fracdón más. 

En este país Y en todos los paises que se preden de contar con un sistema de 

normas, los documentos que nos expiden los funcionarios, las Ofdenes emitidas 

por las autoridades, los contratos y convenios que celebran las partes, las 

sentencias que dicta un juez, las actuaciones procesales, las difigencias penales, 

los amparos que promueven los quejosos, los comprobantes de pagos, los 

pagarés, las letras de cambio, los cheques, etc, en fin una gran inmensidad de 

documentos deben 1Iev.Y, para que sean váMos y obtiguen, las firmas de sus 

signantes. Un documento sin firma simplemente, nuestro máxmo órgano 

julisdictional dice en diversas tesis Y jurisprudencias firmas que carecen de 

valor y nacfie obflgan. Por ello, es que este trabajo metodológico, aitico Y 
O:,. 

óentifico tiene como finalidad úftima proponer que uno de los requtsitoS de ia 

demanda V de la contestadÓll debe 5eI" la firma del prornovente, V si nosotros 

analizamos nuestro código adjetivo civil a primera vista nos daremos ruenta 

que dentro del contenido que debe tener toda demanda no está la exigenOa de 

la firma del que promueve. 

Esta tesis estará conformada de tres apartados especiales, mismos que a toda 

costa me ayudaran a demostrar el por qué de la necesidad de adidonarle una 

fracdón a nuestro código procesal dvil. 

8 primer capitulo todo el estudio Y la aten 00 n se centra en algunos aspectos 

jurldicos importantes del nombre como por ejemplo sus antecedentes 

históricos, su naturaleza juridica, su hmóón, el derecho a su uso, sus 

características, la forma de adquirirlo, el nombre de la mujer casada, el nombre 
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de las personas físicas, el nombre de las personas juridicas o morales, el 

seudónimo, el apodo, etc., no sin antes desdfrar qué es el derecho civil y las 

partes en que se divide tanto doctrinal como legalmente. 

En el capítulo dos trua tiene que ver con ese signo gráfico con el que se 

obligan las personas y que se denomina finna. Los tópico<; que son necesarios 

tocar son: Los antecedentes históricos de la firma, su concepto, la naturaleza 

juridica de la misma, \os tipos de firma, las huellas dactilares induyendo en éste 

sus antecedentes históricos y los arcos, espiras y lazos. 

e úttimo capiMo se aborda un tema exd~te de derecho procesal como 

Jo es la demanda. Todo litigante sabe que ningún proceso co:rrnenza o se inida 

si no hay una promoción inidal donde una parte exija de otra dertas 

pretensiones. Para rumpfir coo el cometido del capitulo y poder llegar a 

propone!" un cambío sustandoso de nuestras leyes y de poner enlistar los 

puntos condusivos, es predso estudiar a la acOón Y a la excepción, de la 

demanda su definición, sus requisitos legales, la importanda de la misma, las 

partes que la componerl, \os doarrnentos que deben anexarse al presentarla 

ante la ofidalía de partes de juzgados, las resoludones inidales que el juzgador 

está facultado para dictar ante la presentación de la demanda, la contestadón 

de la misma, \os efectos juridicos y beneficios de la contestación, los efectos 

jurídicos y los perjuicios de la no contestación de la demanda, la firma, el 

requisito de la firma en los esaitos, los diversos criterios aislados y firmes de! 

poder judicial de la federación (pleno y salas de la SUprema Corte de Justicia de 

la Nación y los tribunales cclegiados) y fas propuestas pertinentes que tienden 

a sugerir la necesld3d de adicionar un precepto del código adjetivo civil a efecto 



de que sea contemplada la firma de la demanda y de la contestadán como un 

requisito de la demanda. 

En apartado especial detallo de manera crítica sintética las coodusiones que 

arroja el desarrollo de la investigadón que muy humildemente pongo a la 

consideración de mi honorable jurado examinador. 

Espero que este humilde trabajo, hecho con mucho cariño y esperando aportar 

un granito de arena para el perfeccionamiento de nuestras leyes, cumpla con 

todos los requisitos académicos que son precisos para que pueda presentar sin 

contratiempos mi tan ansiado examen profesional. 

Con gratitud 

C. Adolfo Salas Rivas 
Pasante de Derecho 



CAPITULO 1: ANÁUSIS SINTÉTICO JURÍDICO DEL 
NOMBRE 

1.1. El derecho civil: 

En la sociedad, las rejadOO€S humanas de naturaleza jurídica son múltiples y 

res¡JQflden a diferentes conductas que pocIemos observar, seguros estamos, 

dentro de un determinado campo de actividad. Otro tanto pruria decirse del 

estado, siempre respetando la especial naturaleza de su actividad y la soberanía 

con que se halla investido. 

De esa variada diversidad de reladooes ha surgido la necesidad de intentar una 

dasfficadón general del derecho, haciéndose la advertencia de que, si bien es 

Oerto que dicha dasificaciórl es un esfuerzo serio que propenda hacer más 

comprensible cada uno de los diferentes grupos de normas, tambien es que ella 

es un tanto artificial, en mérito de que hay normas juricfteaS que, presentando 

caracteres comunes a varios de los grupos formados, no puede catalogarse 

especfficamente en 000 de ellos. 

Hecha la adaradón anterior, válido es afirmar que se habla de diversas 

drvisiones del derecho, a decir. derecho objetivo Y subjetivo; derecho privado y 

derecho público; derecho ¡x>sitivo Y derecho natural; derecho sustantivo y 

derecho objetivo, etc. 

Por la natur<»eza del tema, interesa en gran medida la dasificación que alude al 

dered10 privado y al derecho público, trat3ndose en el primer caso de normas 

que rigen el interés o las rcladones de los particulares, pudiendo hacer valer los 

individuos su voluntad dentro de los iguales Y generales límites que la norma 

impone. 8 segundo, esto es, en el derecho público, tenemos reguladÓll de 
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actos en los que el estado interviene como poder soberono que se impone 

legítimamente a los gobernados. Ejemplo de derecho privado lo tenemos en la 

reglamentadón de las reladones de los individuos que han celebrado un 

contrato; ejemplo de derecho público lo hayamos en la reglamentadón del 

actMdad del poder legislativo al expedir leyes. 

Importa decir que el derecho privado se dMde, a su vez, en derecho dvil y 

derecho mercantil. 

Es materia derecho civil, que nos llega del viejo derecho quiritario de los 

-romanos, el nonnar las relaciones de Jos part:iculares como tales, la capacidad y 

el estado dvll de \as personas, la organización de la familia, los bienes y la 

forma de adquirir y transrnltir la propiedad de éstos y, finalmente, -el régimen 

general de las obügaciones Y de los contratos. 

En orden al desenvofvimiento del comerdo se establecen r€ladones privadas de 

características peculiares que no encajan, por la necesidad de su rápido y 

práctico desarroUo, en la formalidad y rigidez del derecho cMI. De ahí que de 

este se separan lerltamente ciertas normas y se crean otras que han constituido 

el derecho mercantil, cuyo objeto es regrnar las relaciones entre comerciantes o 

las de aquellos que no teniendo tal carácter realfzan actos de comercio, así 

como la reglamentación de estos y la organfzación y funcionamiento de las 

~0d-eda-1es me-rcanh!~_ 

Aclarado lo anterior, tenemos que: 

~EI derecho civil puede ser definidor con una enumeración de su 

contenido, como aquel derecho donde se regulan 105 requisitos 



generales de los actos jurídicos privados, la Of"ganización de la familia 

V la de la propiedad privada" (l) 

~DERECHO CIVIL. 1. Rama del derecho privado constituida por un 

conjunto de normas que se refieren a las relaciones jurídicas de la 

vida ordinaria det ser humano, en su categoría de persona" (2) 

1.2. Partes del derecho civil: 

Se ha escrito que el derecho sustantivo dvil en sí mismo Y en el actual 

momento histórico, abarca como grandes institudones la personalidad, la 

asodadón, la familia Y el patrimonio, compuesto de los derechos de cosas, de 

obligación y de sucesión mortis causa, y que consklerándolo como "derecho 

común· (aun frente a disciplinas que 00 pertenecen al derecho privad~), se 

induyen una pordón de matenas que propiamente son extrañas al objeto 

especifico de aquél, crt3ndose como ejemplo las teorías de las normas juridicas 

y de los derechos subjetivos (pertenecientes más bien a la denda general del 

derecho), la nadonalidad y la extranjería (prindpios de derecho político e 

intemacional privado), las servidumbres legales de interés público y ~ 

expror»adÓll forzosa (objeto del derecho administrativo), conrurso de de 

acreedores (correspondientes al dered10 procesal), etc. También los códigos 

civífes han comprendido entre sus oreceptos dísposidones generales sobre la 

obligatoriedad de 13S leves, su eficada, orden de prelacfÓn de las distintas 

( 1) DE 8U5'( De<n<lfi lo. T rotruoi.-:OOo i'tl Nllrf '" r!e! Def1>dlo CMl. 51 FtnriiI! Porrúil: Mé>rico, ¡ 'l9R, D. 3 R. 
(21 ENOCLOPfOIA JIJRIOICA MEXICANA. Ta.IO ()-f,o Tn<titJ~o Óf' T~ ~~ ne!¡¡ UNAM. 
Erlitnrii!l Porrú;,: Mh:i<:n. 2002, ro 247. 
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fuentes, reg ~s sobre su ámbito en ej tíem po (derecho transitorio) y en el 

espackl (conflicto de leyes). 

Es uniforme la doctrina al hal)jar de las diversas partes de que se compone el 

derecho civil. La mayoria considera que su contenido se delimita por personas, 

cosas, sucesiones, obligadones y contratos. 

Lo sostenido por ~ doctrina se ha plasmado en la legisladón civil mexicana. 

Nuestro código ha seguido la orientadón del Código CMI del Distrito Federal y 

éste a su vez siguió la orientadón o el plan Romano-Francés para la ordenación 

de las materias que contiene, se divide en cuatro libros y un titulo prejiminar. 

El código cMI dej estado está organizado en Ubres, los cuales a su vez se 

dividen en Títulos, y éstos en capítulos compuestos de artk:ulos con 

numeradón arábiga, que pueden tener vanas fracdones identificadas por 

numerales romanos, y éstas, subdividirse en indsos, constituye en la actualidad 

una amplísima y compleja estructura jurídica de la materia. 

El código del Estado en su título preliminar, mismo que se compone de Z3 

preceptos, se establecen principios geneRlles que son aplical)jes no sólo a la 

materia dej código dviI sino a toda la legisjaoon del país. Tales principios, '-.. 

ténninos generales son: 

* La igualdad jurídica entre el hombre y la mujer; 

* El prindpío y fin de la ob1igatoriedad de las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones de observancia genera 1; 

" Prindpio de la irretroactMdad de la ley en perjuic\o de persona alguna; 

'" Ambito terrTtorial y personal de la ley': 
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'" Ante la falta u oscuridad de la ley la aplicadón e interpretadón de los 

prindpios generales del derecho; 

'" Principio de equk:lad como guía en la aplicación de la ley; 

'" Principio de solidaridad sociaJ en los casos de explotación del estado de 

necesidad y abuso del derecho, y 

'" Excepción al principio de que la ignorancta de la ley no exOlsa su 

ru mpli miento, en los casos de notorio atT<lso intelectual, alejamiento o 

miserable situadón econÓfnk:a. 

Los anteriOres prindpios, que constitUyen la estructura de una teoría de la ley, 

asi como la teoría del acto jurídico, que se regula en el Ubro Cuarto, son de 

apllcadán en todo ordenamiento de derecho. La reguladón de estas materias 

es lo que ha dado a la codificación cMl, especialmente a la federal, su 

característica de derecho supletorio y complementario de las demas disciplinas 

jurídicas, así como su carácter de derecho común. 

En esa tesitura, los diversos libros de que se compone la codiftcadón dvil del 

estiKIo son: 

Libro primero. De las personas, que induye en su contenido al derecho 

familiar y esta desglosado en trece titulas. 

Libro segundo. De los bienes, que abarca lo relativo a ~ cosas y a los 

dered10s reales, asi como a la prescripción. Está desglosado en siete tÍtUlos. 

Libro tercero. De las sucesiones, desglosandose en dnco tirulos. 

Libro cuarto. Denominado de las obligaciones. Este se compone de tres partes 

que son: 

Primera parte: De las obligaciones en general, desglosado en seis titulas. 
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Segunda parte: De las diversas espedes de contrato, desglosado en dieciséis 

titulos. 

Tercera parte: Misma que en nuestra código no tiene titulo, pero que se 

compone de dos títutos, el primero denominado "De la COflUlITenda y preladón 

de los crédit~, y el segundo "Del registro público" 

1.3 El nombre: 

Desde el punto de vista gramatical, el nombre o' sustantivo es el vocablo que 

sirve para designar a las personas o a las cosas, distino:::luiéndose de las demás 

de su especie. Por medio del nombre o sustantivo propio, la distindón se 

partiru1ariza, en manera que el uso de este vocablo, individualiza a' la persona 

de que se trata. 

-rrombre. Medio de individualización e identificación de las personas 

que lo distingue de las demás" (3) 

B uruguayo Couture (4) le da dos significados distintos a la palabra nombre. 

Tales son: 

1) Designadón ofidal de una persona, compuesta del nombre 

propiamente dicho Y del apellido o patronímico, que la individualiza 

frente a otras en la convivencia social; 

2) Autoridad, poder o virtud con que se ejecuta alguna cosa por otra 

como si el mismo la hiciera" 

Toda la relación jurídica impone deberes y atribuye derechos a los sujetos de 

dicha reIadón; de allí que sea necesario, en cada reladón jun'dica, precisar 

(3) 01C(!()W,RJO JURIDICO ESPASA. Eüit~ Espa~; Madri:l, 1991, p. 68S 
( 4) COI.ffiJRE, Eduar'do. VocatluWio jurijico. Eóitorial Depalma; 1.Jruguar, 1997, p. 420. 
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correctamente que persona o personas son sujetos de esta relación, quién o 

quienes pueden exigir (como acreedor o acreedores) una detenninada conducta 

y sobre quienes (deudor o deudores) recae el deber jurídico de cumpHrla. 

Así el nombre, es el atributo de la personalidad que señala a una persona, 

indM~ualizándola. De la misma manera que el domidrlO y el estado civil son 

atributos de la personalidad, el nombre tambiérl lo es. El domidHo la ubica en 

un lugar determinado, el estado civil establece su posición frente al estado 

sujetivo Y el nombre la individualiza. 

Como expresión lingüistica, el nombre de la persona en derecho está 

constituido por un conjunto de paklbras o de vocablos de cuya adecuada 

combinación resulta la partiOJlatización de la persona física o de la persona 

moral. Sí bien por medio del nombre, se mdMdualiza al sujeto de la relación 
, 

jurídica, tanto respecto de las personas ñsicas, como del nombre de las 

personas juridica, existen diferendas importantes entre el que corresponde a 

unas y a otras. 

"El nombre como parte de la oradón se aplica tanto a los sujetos 

como a los objetos, asimisme.. a seres animados para su designación, 

desde el punto de vista jurídico, el nombre es un atributo de la 

persona y como tal tIene efectos jurídicos o sea que implica derechos 

subjetivos y obligaciones, pues su función no es sole de identificación. 

Jurídicamente el nombre es el atributo de la personaHdad que se 

impof"..e a los individuos por virtud de su filiación y sólo puede 

cambiarse al modiftearse este vínculo, salve las excepciones legales 
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como atributo el nombre e implica determinados derechos y 

obligadonesH (5) 

1.3.1 Antecedentes históricos: 

El nombre en los pueblos primitivos era único e individG~I; cada persona sólo 

llevaba un nombre y no lo transmitía a sus descendientes. Este uso sobrevivió 

por mucho tiempo en algunos pueblos, principalmente entre los griegos y 

hebreos. En cambio, los romanos poseían un sistema de nombres sabiamente 

organizado. Sus elementos eran el nomen o genülicium llevado por todos los 

miembros de la familia (gens) y el praenomen, o nombre propto de cada 

individuo. Como los nombres masculinos eran poco numerosos, fue necesario 

añadir al nombre un tercer efemento, el cognomen, mucho mas variado en su 

elección. 

Esto tenia la doble ventaja de evitar toda confusión y de indicar, por el solo 

enunciado del nombre, la filiadón del individuo. Como los nombres femeninos 

no eran limitados en números, el nombre de la mujer ordinariamente sólo se 

componfa de dos elementos: les faltaba el cognomen. Personal al prindpio, el 

cogncmen pasa a ser hereditario, sirviendo para distinguir las diferentes ramas 

de una misma gen. Por lo demás, el triple nombre de ¡es hombres sólo se 

usaba ¡XX la nobleza y por las primeras familias de tos municipes. Las personas 

de humilde condición tenían un nombre único, o compuesto de dos elementos 

cuando más. 

(~.) ~;[IRO ROJI\S, E("~r y ntr.1. [).e-r,::.,.:hn o .... i1, lr~iTr-..rluccj.;in y P;:-r.....--J!l¡:¡.::::. (,j~'T".Flo1: O ... f(rrd¡ ~1e·.l~:n, 
2rX12, p. 1(/, 
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El sujeto tiene, además, un preciso interés (y también el derecho) en afimlarse, 

no solamente como persona, sino como "esta persona" ~ese status" y no otro, 

para distinguirse de cualquier otra, puesto que la persona tiene el derecho a 

no ser conrundtc!a con las demás (derecho subjetivo a la identidad), 

independientemente de la eventual circunstancia de que el homónimo no goce 

de buena reputación, sea imputable de delitos, se aproveche del equivoco 

detenninado por la homonimia y similares; es éste el primer problema 

jurfdico, relativo a la identidad personal. 

De aquí, la relevanda del conjunto o de los particulares o datos que sirven para 

establecer la identidad de un sujeto detenninado como tal, ya que de el!os 

depende su personalidad en concreto y el status correspondiente. 

Identidad y personalidad no son una misma cosa. La personalidad es algo más 

complejo; la identidad es solamente uno de los elementos de ella, aunque sea 

el más importante. 

Por lo general, el dato de identidad de la persona esta constituido pcr el 

apellido (o nombre patronímico), acompañado del nombre (de pila), o sea, lo 

que a ley flama comprensivamente, el nombre; el nombre es el punto de 

referencia de u n conjunto (por lo genera), largo y de di 001 recuerdo) Ge datos 

por lo que 5-'2 descdbe Y .. pcr cOils-~gu¡ente, ~ indlv:dua!iza a !a persona; a! 

referirse al nombre (apeHido y nombre de pila) se entiende referirse, 

precisamente de manera abreviada .. a ese conjunto. 

1.3.2 Naturaleza juridica: 
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Se han multiplicado en la doctrina las posidones respecto a la naturaleza 

jurídica del nombre de las personas físicas. Han sido diversas las teorías que 

tratan de explicar tal naturaleza, sin que hasta la fecha haya una coinddenda 

o aceptación general hada alguna de ellas. Para poder referimos a las diversas 

opiniones doctrinarias, es impresdndible señalar las características que se 

atribuyen al nombre de las personas, pues de la indicadón de estas, es posible 

obtener alguna directriz que indique la naturaleza de esta institudón. Así puede 

dedrse que el nombre en las personas físicas tiene las siguientes 

características: 

Inalienable. Eso es, no se puede ceder ni adquirir como objeto de un 

contrato, ésta fuera del comerdo, todo contrato que recayera sobre el nombre, 

seria nulo. 

rrene un carácter extrapatrimonial, ello equivale a que no es valorable en 

dinero. 

Impresaiptible. No se adquiere ni se pierde por el uso prolongado; cada 

quien debe usar el nombre que le corresponde y que aparece anotado en su 

acta de nacimiento. Ni el uso de otro nombre le hace perder el suyo, ni 

adquiere el usado indebidamente. 

Inmutable. No cabe cambiar de nombre voluntariamente, los cambios de 

nombre solamente se producen por vi<! de conseruenda, en virtud de un 

cambio en el estado de familia de la persona, esto es, a virtud del matrimonio o 

de la adopción por ejemplo. 
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Una vez. explicadas las anteti<xes características y teniéndolas en cuenta para 

efectos jundicos, las diversas opiniooes relativas a la naturale:z.a juridica del 

nombre son las siguientes. 

TEORlA DEL DERECHO SUBJETIVO O DEL INTERES JURIDlCAMENTE 
PROTEGIDO: 

Esta es expuesta por el autor Voo Ihering en el plano internacional y por Rafael 

Rojina Vi I legas en el plano nacional. Sostienen que el derecho al nombre es un 

derecho subjetivo de carácter extrapatrimon~l, no es valorable en dinero ni 

puede ser objeto de contratación. De igual fonna dice que los derechos 

subjetivos son intereses juncficamente protegidos y es indudable que el 

nombre encaja en esta disposidón porque no sólo cumple las finalidades 

personalísimas del sujeto y se le protege en función de sus fines individuales, 

sino también representa intereses generales que es necesario proteger. 

TEORÍA DEL DERECHO DE LA PERSONAUDAD: 

Los defensores de esta teoria son los autores Francisco Ferrara y Roberto 

Ruggiero. Ambos sostienen el carácter de derecho personalísimo del nombre, 

pues el derecho al nombre constituye un derecho privado, en cuanto la 

persona, tiene a su disposición la tutela de la ley para garantizar su goce contra 

ataques o usurpaciones de terceros, es un derecho personal que tiene por 

objeto un bien no susceptible de valor, un medio de identificación de la persona 

inherente e inseparable de la personalidad, es un derecho absoluto que puede 

hacerse valer contra todos. 

Desde esta perspectiva, se señala que no basta decir, que el nombre constituye 

un derecho subjetivo o un interés jurídKamente protegido, pues son 

innumerables los derechos, ya sea de carácter público, privado, pabimOflial o 
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extrapatrimoniaL El derecho de la personalidad descansa en un razonamiento 

que prima fade seduce, se trata no sólo de la individualización de la persona 

mediante su nombre civil, sino también de una suerte de emanación de la 

propia personalidad, como lo son todos los derechos que descansan en el ser 

mismo del hombre. 

TEORÍA DEL DEREOiO DE PROPIEDAD: 

Desde un punto de vista práctico, la Jurisprudencia Francesa, había venido 

sosteniendo que el sujeto tenia un derecho de propiedad sobre su nombre, así 

que po::lía accionar en juido para que no se hiciera uso de su nombre por 

terceros, se le indemnizara por la usurpaciÓn Y cesara OJalquier acto por el que 

se le tratara de impedir el uso paáfico de su nombre, características todas de la 

propiedad patrimonial. 

No obstante la utilidad práctica que representa esta posición, han sido 

innumerables las criticas teóricas que se le han fonnulado, así se dice que una 

propiedad ordinaria es alienable y prescriptible, mientras que el nombre es todo 

lo contrario, es decir, indudablemente inalienable e impresaiptible; la propiedad 

es de orden patrimonial y admite una evaluadón pecUnia, • ..J lo que 

evidentemente no es verdadero respecto al nombre de las personas; una 

propiedad es naturalm€nte, si no esencialmente exdusiva: lo que es mío no 

pertenece a ningún otro; ahora bien los mismos nombres comprendidos los 

prenombres, son llevados por centenas quizás por millares de individuos, según 

acota el autor Jos5eíand. 

La acción de impugnadón o usurpadón de nombre --según un autor de 

apellido Spota--- presupone un uso dañoso y sin derecho. El daño patrimonial o 
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moral debe existir o por lo menos la usurpación debe implicar una amenaza por 

mínima que sea, de que ese daño llegue a producirse. Si se trata de una 

propiedad, no se requiere la prueba del daño ocasionado por la usurpación. Tal 

es el carácter especifico del derecho de propiedad, su goce es naturalmente 

exdusivo, y el sólo hecho de su posesioo por otro constituye una lesioo aJya 

reparadÓn puede ser denandada en justicia. 

El oombre comercia! no tiene estas características, pues no es un nombre en 

sentido estricto: puede cambiarse a voluntad, puede venderse y se adquiere 

por el uso prolongado, en consecuencia, no nos sirve la existenda de estas 

características en el nombre comercial para identificarlo con el nombre de las 

personas físicas y por lo tanto recibe un tratamiento diferente. 

TEORÍA DE INSTITUCIÓN DE POLlCÍA: 

El jurisconsulto francés Maree! Planiol menciona que el nombre es para el sujeto 

que lo lleva, más que un derecho, una obligación. Sostiene ante texio que el 

nombre es una institución de policÍa ci\lH, es la forma obligatoria de la 

designadón de las personas, pero no es un objeto de propiedad como tam¡x>eO 

\o son los números de mabiculas; no es enajenable, la ley no lo pone a 

disposición de quien lo lleva y más que en interés particular se establece en 

interés general, la leyes la que, para hacer notorio el hecho de la filiación, 

exige Que este hecho se anuncie mediante la identidad del nombre, lo que 

excluye toda idea de propiedad. Desde esta perspectiva, el nombre se ha 

considerado como un deber de política administrativa. 

En mi opinión, esta última tesis es la que COflcuerda coo nuestro ordenamiento 

jundico. En efecto, si es verdad que nuestro código civil en su artículo 319 
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establece que el hijo tiene derecho a llevar el apellido del que lo recoooce ello 

solo se refiere a la forma y momento de adquirir el nombre; pero una vez 

adquirido, una vez que una persona ha sido designada coo un nombre, cesa 

toda idea de derecho, para entrar al campo del deber. Nadie puede usar sino el 

nombre que le corresponde y se castiga a quien se ostenta con el nombre que 

no es el que le ha sido asignado en el acta respectiva. Desde un punto de vista 

práctico, lo que se necesita, no es la protección del nombre en si, sino impedir 

los daños que se puedan causar a una persona cbn el mal uso que se haga de 

su nombre y esta protección se obtiene sin necesidad de recurrir a la idea de 

derecho subjetivo sobre el nombre, pues para ello la ley establece la acción de 

indemnizadón cuando se obre ilícitamente y se produzca un daño. 

En tocio caso, se debe probar que hubo lesión en el patrimonio del afectado y 

culpa en el autor del hecho ilícito; esta es la tesis que ha sido sostenida, induso 

en Franda como substituta de la tesis sobre la propiedad del nombre. 

1.3.3 Función: 

A decir de muchos estudiosos del derecho, el nombre desempeña dos fundones 

que son realmente elementales, a saber: 

1. Es un signo de identidad de la persona.- Este abibuto de la 

personalidad sirve para distinguir a una persona de tooas las demás. De esta 

manera, el nombre permite atribuir al sujeto de una o varias reladones juridicas 

un conjunto de facultades, deberes, derechos y obligaciones. En general, por 

medio de esta fundón individualizante del nombre, la persona puede colocarse 
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en una posidón determinada, exteriorizar esa ubicación suya en el cam¡xJ del 

derecho, por todas las consecuendas que de allí se derivan. 

2. Es un índice de su estado de famílía.- Esto quiere decir que siendo el 

apellido consecuenda de la filiación de la persona, sirve para indicar que 

pertenece a un conjunto de parientes y que constituye determinado gru¡xJ 

familiar. Esta es la función normal que rumple el nombre. Sólo en el caso 

excepdonal de los expósitos y de los hijos de padres desconocidos, el nombre 

patronímico no conlleva esta función; pero habrá de llenarla, respecto de todos 

los descendientes de quien en el apellido que le ha sido impuesto al generante, 

por el ofidal del registro dvil. 

1.3.4 Derecho: 

Los autores civilistas discuten acerca de si la persona adquiere sobre e! nombre 

un derecho o si por lo contrario, el nombre impone a cargo de la persona, una 

verdadera obIigadón de usar precisamente la designación que le corresponde, 

como atributo lingüístico de su personalidad. 

De entre los muchos autores que polemizan el anteñor problema tenemos al 

francés Maree! PlanioL Este partídpa de esta segunda opinión y afirma que el 

nombre es una designación ofiáal, una medida de polióa civil, que se toma no 

tanto en interés de la persona, sino en interés de la sociedad y que por lo 

consiguiEnte, se trata de una institución de derecho publico. 

Las medidas de protección al nombre no atribuyen derecho alguno al particular 

que lo posee, sino que han sido estableadas corno una consecuenda de la 

obligación impuesta a la persona, de usar el nombre que le pertenece, a fin de 
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que esa denominadÓll, OJmpla su funciÓll de identificarlo dentro del grupo 

social. 

Contra esa opinión, se argumenta que la función del nombre no se agota en la 

sola individualización del sujeto, porque esta finalidad se cumple también 

atribuyendo a la persona un número, como acontp:ce por ejemplo en los 

registros fiscales o del seguro social. En estos casos basta que el sujeto cite el 

número de la dasificación que le corresponde, para lograr que se cumpla la 

única finalidad para la que ha sido establecida administrativamente la 

dasificación numeral. Por otra parte, este sistema de identidad puede variar sin 

que COIl ello se alteren situaciones jumicas de ninguna espede. 

El nombre en cambio, es inherente a la persona y en prindpio, debe ser 

inmutable; alude a la filiación de quién usa un determinado apellido y que no es 

exacto que las medidas de protecdón al nombre sólo se establezcan en interés 

general. 

las teorías que consideran que existe un derecho subjetivo de carácter privado 

sobre el nombre, han tenido mejor acogida. Sin embargo, se discute si se trata 

de un derecho de propiedad, de un derecho de familia o si finalmente, la 

persooa ejerce sobre el nombre un derecho de los llamados de la personaftdad. 

Fácilmente se percibe que no se puede COI1Siderar que se trate de un derecho 

de propiedad, porque el nombre no tiene por si mismo un contenido 

patrimonial, esto es, no tiene una naturaleza económica; ello es así porque en 

todo caso el titular del derecho de propiedad sobre el apellido, sería la familia y 

no la persona individual y en cuanto al nombre propio o nombre de plla, la 

supuesta propiedad, se halla tan diluida entre las personas que tienen un 
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mismo nombre, que el dominio en este caso se ejercería por una comunidad a 

la que perteneceria un número indeterminado de personas que llevan el mismo 

nombre de pila. 

Para superar estas objeciones, se afirma que si bien no se trata de un derecho 

de propiedad si seguramente de uno de familia, porque el nombre patronímico 

o apellido hace referenda inmediata a un estado de familia y sirve de dlstintivo, 

para conocer la filiadón de la persona que usa un nombre. 

Esta opinión, es, como la anterior, inaceptable, pOf'que el grupo familiar, como 

conjunto de parientes no tiene personalidad en derecho y no puede por lo 

tanto, ser sujeto de reIadones jurídicas; opinar lo contrario nos condudna a 

aceptar que existe un derecho al nombre, sin sujeto titular que lo ejerza. 

Quienes sustentan la opinión de que el nombre es un derecho de la 

personalidad, aducen que dentro de los derechos que se ejercen sobre bienes 

inmateriales, se encuentra el derecho al nombre y atribuyen a ese deredlo una 

naturaleza especial, señalando que es un atributo de la persona y que como tal, 

es inherente a la personalidad del sujeto, en prindpio inseparable de la 

persona. En esa tesitura, el derecho que sobre él ejerce su titular, tiene 

caracteres especiales derivados de la fundón de identidad o de la expresión en 

el mundo jurídico, de la personalidad misma a quien pertenece, que sitúa a 

aquélla, en la [X)Sibilidad de aparecer como sujeto en quien concurre un 

conjunto de relaciones jurídicas, permitiendo con certeza atribuirle capacidad o 

incapaddad, un derto estado civil y político, de tal manera que el nombre es el 

instrumentos idóneo para situar al sujeto freflte a todo el ordenamiento 

jurídico. 
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Estas características particulares del nombre, atribuyen a la persona el derecho 

a defenderlo frente a cualquier usurpadán del nombre en cuanto como ya se 

dijo, es expresión de la personalidad de su titular. De allí, se conduye que e! 

derecho al nombre es un derecho subjetivo de ejercicio obligatorio. 

1.3.5 Caracteristicas: 

Como consecuenda de la naturaleza espedal del derecho al nombre, éste se 

presenta con ciertos caracteres, que lo disting:.Jen netamente de otros derechos 

subjetivos. 

En efecto, en el derecho al nombre podemos identificar las siguientes 

características : 

• Es un derecho absoluto o erga omnes, ello en virtud de que es oponible 

frente a todas las demás personas y en consecuencia, se encuentra protegido 

contra cualquier acto que constituya una usurpadón de los terceros. 

• El nombre de la persona física, no es valuable en dinero, por lo tanto, no 

forma parte de! patrimonio de la persona a quien pertenece. 

• Es imprescriptible, quiere dedr que pertenece a aquella especie de 

derechos, cuyo ejercido no se pierde porque deje de usarse durante un tiempo, 

largo o corto. 

• Es en principio intransmisible por voluntad de su titular; un tercero puede 

adquirir e! nombre por vía derivada, como acontece en {'I caso del matrimonio, 

pues como consecuencia de él, la esposa adquiere e! derecho de usar el 

nombre (apellido) del marido. 
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• El nombre patronímico, excepto en el caso de los expósitos o de hijos de 

padres desconocidos, es la expresión de la filiación Y en consecuenOa, es el 

signo de la adscripción a un determinado gru¡xl familiar. 

• Impone a quien lo lleva, la obligación de ostentar su personalidad 

prec:samente bajo el nombre que consta en el acta correspondiente del 

Registro Civil, ya se trate de nacimiento, de legitimación, de reconocimiento de 

una persona como hijo de otra, o de una sentencia judidal que declare cuál es 

e! nombre y apeWdo que debe usar una individuo. 

• El nombre en principio es inmutable, en tanto es un atributo de la 

personalidad y su función es identificadora de la persona que Jo lleva. 

En ese concierto de ideas, considerando el nombre como atributo de la 

personalidad y estando fuera de! comerdo, protege a la vez un interés jurldico 

(inmaterial, rTIOI'al y social) de la persona. El nombre es el indicativo con e! que 

la persona se identifica en el mundo como "alguien", es lo que la persona 

significa en el cam¡xl del derecho. 

1.3.6 Adquisición: 

Teniendo en cuenta que el nombre de la persona física, se forma mediante la 

reunión del nombre propio o nombre de pila y del patronímko o apellido, la 

manera como se adquiere uno y otro, debe examinarse separadamente: 

.., Adquisición del nombre patronímico: 

Éste, llamado también apellido, actualmente se adquiere. 

a) pO!" efecto de la filiación consanguínea (matrimonial o extramatrimonial). 

b) Por la filiadón adoptiva. 
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e) Por el matrimonio (respecto de la mujer). 

d) Por efecto de una sentencia judidal pronunciada en un juido de rectificadón 

de acta de nadmiento por cambio de nombre. 

e) Por dedsiÓll administrativa para el caso de un hijo de padres descooocidos. 

Puede observarse que las causas mencionadas en el párrafo anterior dan origen 

a la adquisidón del nombre, excepto las que se atan en los indsos e), d) y e), 

que son consecuenda de la filiadón de la persona. 

-* La adquisición del nombre por filiación consanguínea. 

Puede tener lugar JXlrque el hijo haya nacido dentro del mabimonio o fuera del 

mismo. Respecto de los hijos habidos dentro del matrimonio, en tanto estos no 

sean desconocidos por el padre, la firlaCión queda establecidas por el sólo 

hecho del nadmiento y en el acta correspondiente debe figurar el nombre y 

apellido del padre y de la madre; el hijo adquiere así los apellidos del padre y 

de la madre. o erta mente , no existe un precepto legal expreso que otorgue al 

hijo nacido dentro del matrimonio, el derecho a usar el apellido de su padre y 

de su madre. Por analogía, sí los artículos 319 y 326 del Código Civil 

vaaauzano confieren al hijo adoptivo y al hijo coneebido fuera del matrimonio 

reconocido por el padre, por la madre o por ambos, el derecho a llevar el 

apellido del que lo reconoce o lo adopta, en eonseruencia, ¡x¡r mayoría de 

razón, el hijo naddo dentro de matrimonio tiene derecho a llevar el nombre 

patronímico de sus progenitores. 

Para una mayor comprensión de \o dicho anteriormente, convien€ bansaibir los 

señalados articules 319 y 326. 
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"Articulo 319.- El hijo reconocido por ef padre, por la madre, o por ambos tiene 

derecho: 

L A llevar ef apellido del que /o reconoce; 

IL A ser alimentado por éste; 

IIL - A percibir la pordán hereditaria Y los alimentos que fije la ley. 

"ArtÍculo 326. - B adopti1do tendrti para con la persona o pef50fJas que /o 

adopte? los mismos derechos Y obligaciones que tiene un hijon 

1.3.7 El nombre de la mujer casada: 

En manto al nombre de la mujer casada, el al.Jl:or francés Marcel ptaniol de 

manera textual dice: "COnservación del nombre patronímico de la mujer-. 

Contrariamente a la opinión vulgar, el matrimonio no hace que la 

mujer adquiera el nombre de su marido. Nada en la Ley supone que el 

matrimonio implica como consecuencia el cambio de nombre de la 

mujer .... (6) 

Por otra parte, ninguna razón existe para esto, puesto que el nombre indica la 

ascendencia. Por lo tanto, el único nombre de la mujer casada es el de su 

familia, su nombre de soltera, el que recibió de sus padres. Con este nombre 

debe ser designada en los actos dviles y judiciales en que intervenga y en la 

práctica, la mayona de los notarios y otros redactores de actos observan esta 

regla. Lo único que debe hacerse es indicar su eo.tdo de casada, hadendo 

seguir su nombre, del apelndo de su marido. 

(6) PlAN IOl, M a rcel y otro . Tratado EIerrentlI de Derecho OW, tradu cido por José M. Ca jíca. &fltoria1 
Cárdenas; México, 1991, p. 236. 
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los artículos del código sustantivo civil del estado que tienen reladón con el 

tema lo son el 53, el 54 Y el 55. Para corroborarlo los vamos a atar 

textualmente: 

''Articulo 53. - El cónyuge que /o desee podrá agregar a su nombre y apellido, el 

apellido del otro cónyuge" 

''Articulo 54. - En los casos de divordo o nulidad del matrimoniar el cónyuge que 

esté en caso del artículo ante~ podrá continuar usando el apellido del otro 

cónyuge, mientras no cause ejea.Jtoria la sentencia que disuelva el matrimonio" 

''Artfa.¡fo 55. - B cónyuge viudo mientras no cambie de estado, podrá conservar 

el nombre o parte del nombre del otro cónyuge que haya usado durante el 

matrimonio, induyendo sólo la expresión de SlJ estado de viucJer 

1.3.8 El seudónimo y el apodo: 

Debe tenerse claro que hay una diferencia abismal entre el seudónimo y el 

apodo o sobrenombre. Tradicionalmente se ha sostenido que el seudónimo es 

un nombre falso que se usa para ocultar la identidad personal del que lo usa. 

Este responde a un nombre ficticio, convencional, de fantasía, nombre de 

batalla o nombre artístico; es aquel que de manera espontánea y libre escoge 

una persona para presentarse en 6etenninado árOJlo o status sodal o como 

autor de una obra artística (una pjntura, una novela, una estatua, una poesía, 

un cuento, etc.). 

Recakando, el seudónimo es el nombre supuesto que usan algunas personas 

partiUJlarmente en el medio artístico y literario, que no tiene como finalidad la 

ocultación de la persona del actor o del literario; obvio que quien lo adopta se 
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propone -eo el medio en que lo usa---, que se le identifique como artista u 

hombre de letras, ¡xedsamente por medio del seudónimo. A Ignacio Ramírez, 

hombre de letras, de convicciones políticas y de leyes se le reconoce en espacio 

geográfico mexicano como "El Nigromante", porque fue el seudónimo escogido 

por él, para ser identificado en su obra periodística, literaría, de combate, etc. 

Germán Valdés "Ttn Tan" y Mario Moreno Reyes "Ca ntin flasH, ambos en el 

medio dnematográfico se identificaban bajo esos seudónimos, más fácilmente, 

en la mente del público, por la misma originalidad de los mismos, como un sello 

partiOJlar y fácilmente reconocible en el medio artístico. 

Vista la finalidad lidta, que artistas y escritores se prop:men alcanzar con el uso 

del seudónimo y en tanto éste no ataque el derecho de terceros, la moral o las 

buenas costumbres, encuentra la misma protecdón junolCa para la defensa de 

su uso y para obtener la exdusividad del derecho de emplearlo; protecdón que 

en cierta forma, es mayor que la del nombre mismo OJyo uso exclusivo no es 

absoluto, puesto que no son raros los casos de homonimia. B derecho al uso 

del seudÓflimo es de tal naturaleza, que nadie puede aprovecharse de uno 

creado y usado con anterioridad por otra persona. Si el nombre es inherente 

directamente a la persona, el seudónimo se reladona con la persona, a través 

de su personalidad artística o rlteraría. 

~SEuDóNIMO. Nombre libremente elegtdo, utilizado por una persona, 

en lugar del suyo propio, para amparar su personalidad artística o 

literaria ..... (7) 

(7) DE PINA, Rafael Y de Pina Vara, Rafael. Dicciorlilrb de Derectlo. EfJirorial PornJa; MexIcD, i",,"<, ~. 
443. 
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"SEUDÓNIMO. Se le conoce también como nombre ficticio, 

convencional, de fantaSla, artístico o de batalla. Se distingue del 

nombre que legalmente corresponde a la per.¡ona física en que ésta lo 

elige libremente para presentarse ante un determinado ~ social o 

como autor de una obra a rtistica- (8) 

Se dice que el seudónimo es un falso nombre que se usa para ocultar la 

identidad de la persona por lo que actúa como anónimo. En otras ocasiones 

este hace resaltar al personaje ruando el nombre es conoddo. El seudónimo 

como creación personal no implica obftgac:ión de usarlo, puede cambiarse a 

vo/untad y usarse más de uno simultánea o sucesivamente, puede cederse o 

traspasarse por contrato oneroso o gratuito y como cualquier obra artística 

puede registrarse para ser protegido por la ley Federal de Derechos de Autor. 

No sucede lo mismo con el apodo, que sólo adquiere importancia jurídica y por 

lo tanto, el derecho se interesa en él, en el ámbito del derecho penal. En 

efecto, el derecho represi'lO, pone interés en ese aspecto del mundo de la 

delincuenda, porque además de que es un dato de identificadón entre los 

rufianes, por ser el apodo el que en e! hampa identifK:a al delinOJente, es un 

dato que puede ser empleado en ciertos casos en la aiminalistica, para revelar 

la personalidad de! delincuente y aun su peligrosidad, para efectos del estudio 

de los antecedentes criminales del hampón, que se escuda tras el apodo y aún 

suele llevarlo como timbre de orgullo, en los bajos fondos en que es conoddo. 

En otro aspecto, el uso del apodo tiende a ocultar la persona de! criminal fuera 

del medio en que desarrolla sus actividades impropias, y borra ante el bajo 

(8) BAQ1J EIRO ROJAS, Edga r. Derecho CM! , B i tJ1 ioteca Db:ionarios Juríd ims, Vol. 1. EíIitJJra Ha rIa; 
México, 200 1, p. 102. 
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mundo sus antecedentes familiares o del ambiente en que antes vivía. 

Dado los fines reprobables que se persiguen con el uso del apodo, el derecho le 

niega toda protecdoo. En el procedimiento penal, se exige que dentro de las 

generales del procesado, se incluya como constancia además del nombre, el 

apodo pe!" el que se le conoce y en estos casos se pone el nombre y los 

apellidos seguido del "alias~. 

"'APODO. Sobrenombre dado a un sujeto, fundado en algún defecto o 

singularidad personal del individuo a quien' se aplica. Poner apodos a 

las personas es una costumbre extendida únicamente entre gentes de 

escasa o nula educación'" (9) 

"'El sobrenombre, ~podo" o ~lias", es también una forma de 

identific:adón de las personas. Se distingue del seudónimo en que no 

se etige por el interesado, sino que le es impuesto por determinados 

árculos saciares, atendiendo a ciert:as caracteristicas personales'" (10) 

Debe distinguirse el seudónimo del apodo en que este último no lo escoge la 

persona sino que le es impuesto en determinado grupo aún contra su voluntad. 

En ocasiones los apodos pueden trall::.,.xmarse en seudónimo ruando el sujeto 

los adopta Y usa libremente. 

1.3.9 El nombre de las personas TtSicas: 

El nombre de una persona física esta constituido por un conjunto de palabras, a 

saber; el nombre propio o nombre de pila y el apellido (paterno y materno) o 

(9) DE PiNA, Rafael Y de PINA VARA, Ritae1. Op. Ot., p. 93 
(lO) BAQUEIRO ROJAS, Edgar Y otra. Ü!J- Cit., p. 174. 
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nombre patronímico. La unión de estos vocablos constituye propiamente en su 

conjunto, el nombre de la persona. 

A través de estos elementos o signos gra maticales, la persona, como sujeto de 

la relación jurídica encuentra expresión distintiva en el mundo del dered1o; por 

medio de él, como ya se expreso, los efectos de la relación jundica se hacen 

recaer en manera predsa en el sujeto a quien designan. La partícula que 

podríamos llamar elemento principal del nombre, es el apellido, en tanto que el 

nombre propio, sirve para integrar la denominación y para aludir con mayor 

predsión a la persona a la cual se refieren aquellas particulares prindpales. 

Debe observarse que si bien el nombre propio o los apelrldos por si mismos, 

tomados aisladamente no logran concretar la alusión a una persona 

individualmente determinada, en cambio, la unión de todos los eiementos del 

nombre, si particulariza al sujeto al que se refiere una determinada relación 

jurídica, porque los apellidos (materno y paterno) son comunes a todos los 

hijos de una cierta mujer y cierto hombre; en tanto que el nombre propio o 

nombre de pila, sirve para distinguir a cada uno de ellos en particular. 

y de esta manera este ultimo elemento del nombre, aunque de naL~, _:cza 

genérica, adquiera al unirse a los apellidos, una función distintiva que es 

necesaria. 

Adviértase, por otra parte, que los apellidos atraen hacia si al nombre propio o 

nombres de pila; comprende o son susceptibles de comprender a todas las 

personas de una misma familia, y por lo tanto no bastan por sí solos, para 

distinguirlas. Y de otro lado (en tanto los apellidos se han formado a través de 

la historia con vocablos de un elenco muy extenso casi sin limitación alguna) el 
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elenco de los nombres de pila, ha sido siempre, por extenso que se le suponga 

más limitado. 

Por último, las reglas especificas del nombre de las personas físicas las 

encontramos debidamente especificadas en los artículos del 46 al 55. 

1.3.10 El nombre de las personas jurídicas, colectivas o 
morales: 

Las sodedades civiles o mercantiles así como las instituciones de asistenda 

pública o privada requieren ele una denominación con la que se les ele a 

conocer, de la misma manera que una persona fisica requiere de un nombre 

para si debida identificación. En la fundón de identidad, se agota la firndón del 

nombre de las personas morales. 

El nombre de las personas l1lOI'dIes puede tener (y las más de las veces lo 

tiene) un contenido pecuniario, lo cual, no ocurre, como se dijo, respecto de las 

personas físicas. 

Nada impide legalmente que el nombre de las personas morales pueda ser 

objeto de comerao. Este contenido económico, se pone de manifiesto porque el 

nombre de la empresa mercantil, es un signo distintivo, protegido por la Ley de 

Fomento y Protección de la Propiedad Industrial, que identifica a una dientela 

determinada a la vez. que individualiza a la sociedad comerdante. 

El nombre de una persona moral, que propiamente es sólo una denominación, 

pueda formarse libremente, de acuerdo con la voluntad de los socios o de los 

fundadores de la sociedad, asociadón dvil o fundadoo; pero dicha 

denominación aunque arbitraria, debe ser distinta del nombre de otro sociedad, 
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asociaoón o fundación existente, precisamente por la fundón disüntiva que 

tiene como única, el nombre en estos casos. 

Es requisito indispensable para obtener el registro del contrato constituoonal de 

una sociedad ovil o mercantil o de una fundaoÓfl o asociación civil, que en la 

escritura constitutiva se mencione el nombre con el que habrá de identificarse 

jurKlicamente, aquella sociedad, asociado o fundación. 

En el orden jurKlico el nombre de las personas está regulado ¡xlr los artículos 

del S6 al 58. Para su debido entendimiento' se transcriben los referidos 

numerales. 

"56.- e nombre de la5 personas morales se formará con sujeción a las reglas 

que se contiene en !os artículos siguientes" 

-57. - La NaciÓn, el Estado, !os Municipíos y las demás corporaciones de caricter 

público reconocidas por la ley, llevarán el nombre que ésta les asigneN 

"58.- Las sociedades cMles o mercantiles, las sindicatos, asociaciones 

profesionafes y demás a que se refiere la fracción XVI del artículo 123 de la 

Constitución Federal, /as sociedades cooperativas y mutua¡;stas, y las 

asodadones, rorporauv..es, o instituciones comprendidas en la fracción VI del 

artículo 32 de este Código, /Jevar<Ín el nombre o razón comerdal que designe su 

acta o esaitura constitub'va Y estatutos, conforme a las leyes que presidan su 

organización y fundonamiento" 



CAPITULO 11: LA FIRMA. CUESTIONES 
TERMINOLOGÍA Y MÉTODO. 

2.1 Antecedentes históricos de la firma: 

La escritura, esto es, la representación de \as ideas mediante signos, nació 

como consecuencia de la necesaria relación social, su implantación tuvo que ser 

objeto de un proceso lento que OJlmino en la creadón del alfabeto o 

abecedario, pero que realmente empezó cuando el hombre de las cavernas 

consiguió con el transcurrir de los siglos adueñarse de la lengua hablada, I".echo 

sin precedentes que comenzó a rondar en él una necesidad inexprkable de 

compartir los conodmientos, las sensaciones y las tradidones. 

Pero es importante resaltar y no soslayar la cirOJnsl:ancia de que al hombre le 

preocupaban no solo aquellos sujetos con aquellos que trataba en su vida 

diaria, sino también a los que no conocía, es decir aquellos que habría de 

sucederte en su paso por la tierra. 

De los pictogramas a las silabas: 

Los testimonios referentes a la escritura se deben buscar en una zOIla muy 

nebulosa de \os tiempos, es decir, debe escudriñarse entre la prehistoria y la 

historia, mejor aún, entre la pictograña y la esaitura alfabética. 

En Europa, los habitantes de la era paleolítica dejaron registros magníficos de 

animales y de escenas de la vida cotidiana representados con admirable 

exactitud. Tales registros conmemoraban dertos acontecimientos, cuyo valor no 

podría confiarse solo a la tradición oral. 
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Algunos autores consideran también que tales registros pudieron haber tenido 

un valor mágico para los cavernícolas. En todo caso, con ellos hizo su aparidón 

la capaddad del hombre para simlxllizar las cosas. 

Aliado de estas representadones exactas hay trazos lineales inconfundibles que 

hacen referencia al mundo real sin presentarlo ni copiarlo directamente. En 

realidad, [os pictogramas se encuentras dispersos en mucnos rincones del 

mundo. Y aun en estos tiempos todavía dertos aborígenes de Australia y Brasil, 

por ejemplo, utilizan esta forma rudimentaria de escritura. 

Algunos pictogramas se identifican fádlmente con los objetos que representan; 

otros no. Sin embargo, se tiene la plena certeza de que significaron algo para 

los hombres que los pintaron. ¿Cómo se convirtieron estas representadones 

del mundo real en lo que ahora se conoce como escritura, sistema 

cornplicadísimo que pretende ser una representadÓn de la lengua hablada y 

que alude a infinidad de objetos y sujetos que muchas veces son abstractos e 

intangibles? A denda cierta la verdadera respuesta no se sabe. Es lógico 

suponer que, luego de que varias genera don es usaron los pictogramas, el 

hombre Jlego a reconocer las ventajas de asedar ciertos signos gráficos con 

determinadas ideas o sensaciones. 

Así la escritura pictográfica evoludone hada los ideogramas, símbolo de objeto 

que evocan ideas hasta derto punto generales. Para decirlo de manera simple, 

la combinación de los símbolos y de los objetos que representan enriqueció las 

facultades del hombre pues le dio acceso al lenguaje figurado: el dibujo de una 

oreja liego a significar "escuchar"; el del sol, nctía", y así sucesivamente. Hay 

que reconocer la compiejidad y el grado de refinamiento que requiere la 



comunicación por medio de sistema ideográfico, el cual por cierto aún utilizan 

los chinos. 

En todo caso, se cakula que la escritura propiamente dirna fue inventada 

alrededor del cuarto milenio antes de Cristo, es decir, hace unos 6000 años. Al 

principio, mas que transmitir informadón, era una recurso nemotécnico; se 

escribía para fijar formulas religiosas, para asegurar códigos de derecho, 

genealógicas y demás UJestiones de importancia socia1. Todos estos asuntos 

eran de sumo interés para las comunidades. Confonne la organización social se 

volvió más compleja, fue necesario anotar lo que antes se coofiaba a la 

memoria. 

Dado que la escritura implica un alto grado de desarrollo intelectual en la 

evolución del hombre, no es de extrañar que el primer escrito conocido hasta 

hoy sea un producto de Sumeria, la dvilización más antigua del mundo. Se 

trata de una tablilla de piedra caliza descubierta en las ruinas de la dudad 

mesopotámica de Kish. El texto considerado más antiguo del mundo es el 

registro de un cálculo de impuestos, hecho que no deja de parecer irónico. 

Hace mas de S500 años el hombre grabó tres pictogramas alusivos, uno a una 

piedra, otro al de una mano y otro al de un trinco. 

Para el año 3100 antes de nuestra era, o sea hace más de 5000 años, los 

amanuenses (personas que escribían al dictado, o simplistamente escribientes), 

en un aron por simplificar la tarea comenzaron a utilizar como material la ardlla 

blanda, con lo que el 0000 dejó de ser rupestre (dibujos o pinturas que se 

hacían en rocas o en las cavemas). Esta invocacióo, asf como el deseo cada vez 

mayor de fijar lo que antes era exdusivamente oral, los alentó a no restringirse 
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solo a objetos que pOOían ser dibujados. De esta manera se consolido el paso al 

ideograma. Las de cuña para facjlitar el trazado, razón por la cual a éste tipo de 

esaitura se le llamo cuneiforme. 

En los escrttos cuneif<XTneS cada símbolo corresponde a una sola idea. Los 

amanuenses, desalentados por la cantidad de signos que dernan memorizar, 

probablemente desrubrieron que los símbolos podían representar también 

sonidos y no únicamente ideas y objetos. Así comenzó a darse el cambio hada 

la escritura fonética. 

Pese a que la posibilidad de representar sonidos redujo considerablemente el 

número de símbolos que estaban en proporción directa con las silabas 

existentes en el idioma hablado, el escribano sumerio tenía que aprenderse 

cerca de 600 signos si deseaba ser considerado un "letrado apto". 

Mientras que los del cercano onente adoptaron el sistema am eiform e, los 

antiguos egipcios desarrollaron otro tipo de escritura, que también es 

ideogrilfica. En efecto, hay pruebas de que la esaitura jeroglífica ya se utilizaba 

desde hace 5000 años. Los ideogramas primitivos podían escribirse en rualquier 

dirección. En el caso de los jeroglíficos, las imágene::. ,ndependientes se 

trazaban siguiendo la dirección en que había leerse el texto. 

A diferenda del estilo su me rio, el jeroglífico egipcio no se difundió, no se 

transmitió a otros pueblos, acaso porque el oficio resultaba diñeil de aprender y 

muy lento para ser usado en las actividades cada vez más numerosas que 

requenan ser registradas. 
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Se utirlZaba fundamentalmente para las insaipdones sagradas en monumentos 

y otros edifICios suntuosos, lo que subraya el carácter religioso, reverendal y 

secreto del que se ha hablado antes. 

Se han identificado más de 700 caracteres de figuras esquematizadas en 

personas, animales y objetos de uso común en el repertorio egipcio de 

jeroglíficos. Estos caracteres se usaban a la Ve2. como ideogramas que 

representaban la idea del objeto dibujado y como reproclucdones fonéticas que 

reemplazaban los sonidos de una palabra por medio de los símbolos que 

correspondían a las coosonantes. Los sacerdotes egipdos usaban además una 

vañante denominada esaitura hierática, que consistía en una forma 

simplificada del jeroglífico, susceptible de escribirse rápidamente en papiros 

destinados a textos religiosos. 

El jeroglífico egipcio ha pasado a la historia tanto por el valor cultural de éste 

pueblo como por la belle2.a de los trazos largos y finos y por la invendón de las 

letras. Al estudiarlos se advierte daramente el paso del ideograma al alfabeto. 

POOri'a pensarse que cada dibujo representaba una idea o una palabra, pero no 

es así. 

Entre los habitantes del Nilo, el signo supera al dibujo. Algunos símbolos 

representan palabras completas; otros, silabas separadas; Y otros más letras. 

La escritura jeroglífica perduro hasta la época de los romanos, aunque hacia el 

siglo VII a. de c. la que mas se practicaba era la variedad llamada demótica o 

popular. Esta escritura, que siguió usándose hasta el ~glo V de nuestra era, 

carea'a del refinamiento y de la estilizadÓll que tuvieron los primeros 
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jeroglíficos, cuya calidad gráfica y artística salta a la vista Y ha cautiva siempre 

a sus admiradores. 

Otro momento de la evoludón de la escritura, acaso el mas importantes para la 

cultura ocddental, fue la escritura silábica, que implica la memorización de 

centenares de símbolos correspondientes a las silabas de un idioma. Con el 

paso hada la escritura silálJ¡ca, se dio también la escritura en líneas 

horizontales, denominada escritura lineal, cuyas variantes fueron empleadas 

por los minoicos de la isla de Creta. 

La forma lineal, que aún no ha sido desdfrada satisfactoriamente, data mas o 

menos del año 1600 a. de c. 

La transformadón se produjo OJando el hombre cayó en la OJenta de que las 

silabas están formadas por un número determinado o mejor aún reduddo de 

sonidos elementales. Es decir, en una palabra se pueden encontrar los mismos 

sonidos vocálicos que en cualquier otra, aunque en orden diferente. También 

los sonidos consonánticos eran unos cuantos en comparaciÓfl con el número de 

silabas. 

Historia ~ente: 

No obstante su rmportancia achlal, su aparidón es relativamente red ente. En 

Roma se no firmaban los documentos ni era costumbre ni necesaria. la 

manufirmalio consistía en una ceremonia, en una solemnidad o en un ritual en 

que, leido el documento por su autor o el notario, se colocaba, desenrollado y 

extendido sobre la mesa del escribano y luego de pasar la mano abierta sobre 

el pergamino en actitud de jurar, pero sin hacerlo, se estampaba el nombre, 

signo o una o tres cruces -tina ¡xIr cada persona de la santísima trinidad--
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por el autor o el notario en su nombre, haciéndolo seguidamente los testigos. 

Mas que un requisito, la manufirmatio era en si misma una parte del 

espectáculo solemne en que se realizada ei acto. 

Las disposidooes procesales en la península ibérica distinguen entre firma 

entera y media firma. Aquella es la integrada por nombre y apellido y ésta solo 

por el apellido, y es obligatorio en los juzgados inferiores usar la primera en 

sentencias definitivas o autos intenocutorios con fuerza de definitivos, y la 

segunda, en las providencias de mera su sta ridación. En las cámaras de 

a peladó n, las sentendas se suscriben con fuerza de definitivos, con media 

firma. 

En las cartas entre parientes, amigos o íntimos por lo general se utilizan apodos 

o abreviaturas con firmas, y tiene por objeto autentificar su contenido, y 

constituyen pruebas fundamentales en juido de familia, divorcios, alimentos o 

filiación natural. Sobra decir que la firma que se utiliza en estos casos no es la 

misma de los actos jurídicos, pero esto no constituye obstáOJlo para obligar a 

su reconodmiento. Puede afirmarse que la firma es una expresión relativa, que 

depende del doaJmento en el cual es usada. 

la Grafotecnia romo ciencia y arte: 

Entre las diversas ramas de la grafotecnia está la diplomática, con su auxiliar la 

paleograña, a la que nadie negará su calidad científica, pues ha liegado a ser 

uno de los auxiliares más valiosos de la historia. 

Las otras ramas interpretativas no han llegado todavía al envidiable grado de 

perfección de la diplomática. Es mas, existe cootra ellas una absurda 
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prevención, muy generalizada desgradadamente, por culpa de los malos 

grafólogos y grafocríticos. 

Más esta prevención es fruto, en primer lugar, de un razonamiento sofistico, 

pues canduye universalmente (inutilidad de la grafotemia) de unas premisas 

particulares (inutifldad de determinados peritos) y en segundo lugar, es fruto 

también de la ignorancia que por el desconodmiento de ésta ciencia conduce a 

exigir de ella más de lo que puede dar. 

En efecto, se admite por un momento que la grafotecnia es una ciencia. Nadie 

pone en duda que sea también un arte, tornando esta palabra en la acepción 

académica de "'astucia"", "mafia", "habilidad", sinónimos que le cuadran 

perfectamente, pues reflejan el carácter interpretativo de la grafoternia. 

8 grafotécnico debe ser un artista; pero se dice que las cualidades de tal son 

un don divino y pueden estar en los individuos en mayor o menor grado. De ahí 

que la función interpretativa (arte) dependa del grado de desarrollo de ésas 

cualidades; si éstas son deficientes o nulas, de poco le servirán al experto sus 

conodmiento científicos, por lo que su labor interpretativa o artística será 

deficiente o mala. 

El fallo del experto como artista no se debe imputar a la grafotecnia como 

ciencia, de la misma manera que no p<Xfemos renegar de la medicina porque 

existan malos médicos, ni de las matemáticas porque algunos matemáticos 

apliquen mal sus principios. Esto es preciso dejarlo bien asentado, pues no se 

puede dejar que se hunda en el descrédito de los malos artistas una disciplina 

de tan extraordinario interés. 
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B valor científico de la grafoternia sólo se puede negar por ignorancia. Sus 

leyes o prindpios están basados en la experienda, madre de la ciencia, y en los 

adelantos de la psicología y de la fisiología, así como en los modernos 

progresos de la óptica y de la química. 

La base clentifica de la grafotecnica es, pues, sólida; pero no olvidemos dos 

cosas: una, que es una denda experimental, sujeta a los errores interpretativos 

humanos, tanto jXJr ignorancia dentifica como jX)I" defideocia de las OJalidades 

interpretativas del que se sirve de ella, y dos; que la psique sigue siendo 

todavía un misterio para el hombre y que la fisiología tampoco ha llegado al 

perfecto conocimiento del organismo. 

PO( lo que nada tendrá de partiOJlar que el experto enmentre en el grafismo 

misterios insondables, ante los cuales fracasen toda cienda y expeñenda, mas 

esto no anula el valor dentfflCo de la grafotemia, sino que, por el contrario la 

engrandecen, pues pese a esas difiaJltades sus progresos son hoy sufidentes 

para esdarecer la mayor parte de los problemas que se le presentan. 

Autenticidad o falsedad de firma: 

Se ha dicho que es el caso de mayor frecuenda en litigios, tanto judidales 

como extrajudidales. La firma es el elemento grafico personal que se usa más 

comúnmente y la consecuencia de ello es aquella superior frecuenda de 

necesidad en su investigación. 

B autógrafo, como acto grafico mas evol ucic nado , no escapa tampoco a la 

regla de que no es poslb1e su reproducción exacta por la misma persona. Todos 

hemos experimentado las diferencias que se producen en nuestra propia firma, 
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pero ello no significa falta de genuinidad, sino la evidencia de las deformaciones 

o altemativas de un acto humano. 

El perito grafoscópico, que conoce esas posibilidades, no se detiene en el 

aspecto formal o externo de una firma, sino, por el contrario, analiza los 

elementos de fondo que ñeterminan no solo su producción sino también sus 

variantes. En estas intervienen múltiples ciramstancias, situaciones, estados, 

momentos y todos ellos se puede reflejar en una firma. 

Si el perito cuenta con sufidentes elementos de cotejo y la firma dubitada 

presenta también factores analizables COfl valor pericial, será muy diñcil que el 

resultado del examen témico sea infructuoso; no se trata aquí de la eventual 

estadística sobre el lego que, por elevado automatismo de la firma, es el 

grafismo con mejores posibilidades de ser detectado en su autentiddad o su 

falsedad. 

No podrá suponerse, por supuesto, que una firma que se hace con uno o dos 

movimientos, sin producción de formas legibles, con un aspecto de esquema 

simple, pueda ser estudiada convenientemente, pero si se trata de una firma 

más o menos normal --y entendemos, por "normai ~: proceso grafico común 

en nuestro medio y en nuestra OJltura- y se compara con otras finnas idóneas 

(en tiempo, cantidad y estructuración), podrá tenerse casi la seguridad de que 

el dictamen pericial será asertivo y categórico. 

Casi como dato anecdótico cabe señalar que en nuestro país, como en otros de 

ascendencia latina e hispánica, es costumbre extendida firmar con trazos de 

ornamentación más o menos complicados, en contraposición a los usos de 
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países anglosajones, en los que lo normal es escribir daramente el nombre y el 

apellido. 

Basta con observar las firmas de nuestros próceres para comprobar como esos 

trazos accesorios podían "adornar" hasta lo artístico y cómo demostraban un 

dominio de pluma superior y acorde con una cierta solemnidad en el acto de 

firmar. 

Las exigendas de la actualidad en la comunicadón escrita han simplificado en 

buena medida esa característica pero en muchos tasos aún subsiste, y ello lleva 

a preguntarse cuál es e origen de esa costumbre y cuales son sus efectos en la 

poslbilidad de una falsificadÓn. 

En OJanto a su origen, se remonta a una actitud gráfica típica de los monjes de 

edad media, que en su correspondenda epistolar, encabezan sus cartas con 

una cruz en lo alto profusa y artísticamente elaborada) que de alguna, manera 

constituÍa "un sello" personal, y determinaban sus misivas con la fecha (ese 

proceso dio origen al dicho --muy español por cierto- de "leer el documento 

desde la cruz hasta la fecha"); en reiación a la [X)Sibilidad de faisificadón, Y 

contra lo que pueda su"unerse, es mas difICil imitar una firma legible que otra 

ilegible aunque ornamentada. 

2.2 Concepto de firma: 

Las leyes mexicanas no definen ni precisan en qué consiste la firma, y esta 

omisión puede ser suplida acudiendo, no solo al significado gramatical de la 

palabra, sino a los usos y costumbres, que respecto de la firma, imperan en 
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determinado lugar. Según el Diccionario de la Lengua (111, se entiende por 

firma "el nom bre u apellido, o t:ibJ lo de una persona que esta pone con 

rúbrica al pie de un dorumento escrito de mano propia o ajena para 

darle autentiddad, o para obligarse a lo que en el se diga¡ o bien el 

nombre y apellido o titulo de la persona que no usa rúbrica o no debe 

usarla, puesta al pie de un dOOJmento .... 

Asi, Por ejemplo, si el nombre y apellido constituyen la firma por excetencia, no 

hay nada que oponer en el caso en que una fimia conste solo de la inidal del 

nombre y apellido completo, o· bien ruando conste del apellido o aun del 

nombre tan solo, como el caso de los soberanos, los papas y los obispos. 8 

apellido propio podrá ser sustituido por un seudónimo, o por el nombre usado 

en religión o en la vida artística. La mujer casada firmará validamente coo el 

apellido del marido, añadido al suyo. Los errores ortográficos que 00 hagan 

inderta la firma no le restan validez.. En todo caso, hay que atenerse a los usos 

y costumbre del lugar. 

El diccionario "Pequeño Larousse Ilustrado" nos dice que ~ f. Nombre 

ot: una persona que pone ésta, con rúbrica, al pie de un esaito. 

(SINOM. Nombre, rúbrica, estampilla, seña, contraseña ... • (U) 

Por su parte el autor Rafael de Pina nos dice que: "FIRMA. Nombre y 

apellido (o apellidos) que una persona pone, con rúbrica o sin ella, al 

pie de un esCrito como señal de autenticidadll Razón sodal" (U) 

,< <, v,~,:,;;::,,·.wuo DE LA REAl AOI.DEMIA DE LA LENGUA ESPANOlA Editorial O::éano; Méxirn, 2:001, p. 
322. 
(12) DlCCIOWúUO PEQUENO LAROUSSE !lJ.JSTRAOCl. Editoriall..arousse; MEXirn, 1%1, p. qotl. 

(13) DE PINA "AAA., Rafael. DicOOriario de Derecho. Edotoria 1 Porrúa ; México, 1984, p. 2.74. 
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Considero necesario y además importante, saber distinguir entre la firma en 

blanco y la razón sodal. La primera se dice que es la que se pone en una hoja 

de papel o pliego destinado a ser cubierto posteriormente por determinada 

persona autorizada por el autor de la susaipdón yen los términos convenidos. 

Por el contrario, la razón social, también conocida como firma social, es el 

nombre de la sodedad mercantil formado con el de uno de sus sodos, con el de 

algunos de ellos o con los de todos. 

"Algunas sociedades deben tener razón social, y otras, denominación. 

Ambas representan para ias sodedades kl que el nombre para las 

personas tísicas, y se diferencian en que la razón social está formada 

por los nombres de los socios o alguno de ellos, seguidos por las 

palabra Y compañia, o su abreviatura, mientras que la denontinaci6n 

es un nombre cualquiera, generalmente relacionado cnn el objeto de 

la sociedad" (14) 

No debe perderse de vista que el aroOJlo 27 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles de manera dara y expresa nos dice que la razón social se forma 

con el nombre de uno o más socios y cuando en ella no figuran los de todos, se 

le añaden las palabras "y compañía'" u otros equivalentes. 

En síntesis, firma es la forma grafiea que escoge una persona para identificarse 

ante los demás. Sus sinónimos son: marca, rúbrica, signatura, sello, refrendo, 

etc. Correlativamente, firmar tiene como sinónimos signar, rubricar, señalar, 

suscribí r, etc. 

(14) ROSAlXl EGWlOVE, Roberto. EIeme ntos de Dere::OO Civil Y Merul nti L Edit~ fea; Méri::D, 199 5, 
pp. 126 Y 127. 
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2.3 Naturaleza jurídica de la finna: 

La firma es afirmadÓll de individualidad, pero sobre todo de voluntariedad. En 

el primer aspecto, significa que ha sido la persona firmante y no otra quien ha 

susaito el documento. En el segundo, que se acepta lo que allí se manifiesta. 

Instrumentos privados no firmados. Debido al auge de la dactiloscopía, se 

utiliza cada vez más la impresión digital para suplir la imposibilidad de firmar. 

Establecer el valor de estos documentos privados frente a las disposiciones 

legales existentes es una cuestión importante. 

En primer lugar, corresponde adarar que quien no sabe firmar no puede 

celebrar un acto de manera o bajo firma privada, ya que la firma de las partes 

es una condidÓfl esencial para la existencia de estos, dado que así lo ha 

dedarado la jurisprudenda mexicana: "Para la validez de un instrumento 

privado, es condición indispensable la firma de las partes"". 

A dedr de los estudiosos, quien no sabe firmar no puede celebrar actos 

jurídicos de manera privada sino por instrumentos púbrlCos, puesto que el 

documento privado suscrito a ruego no tiene valor alguno, aunque haya sido 

extendido ante un escribano. 

Tampoco la impresión digital supte la falta de firma del interesado. Si bien, la 

impresión digital es señal insuperable de identificación e implica absoluta 

seguridad respecto a la persona de quien emana, no sirve como prueba de 

voluntad que es -como ya se ha dicho-- la misión fundamental de 12 firma, 

puesto que quien pone su impresión digital al pie de una escritura regularmente 

es una persona que no sabe firmar y por lo tanto que no sabe leer. 
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¿Cómo p<XIria presumir la ley, en estas condidones, que el ot<xgante ha 

querido realmente las dedaradones de derecho que contiene el documento? . 

Es importante citar la frase "La firma tiene ojos la impresión es dega". 

2.4 Tipos de firma: 

Existen diferentes ti¡x>S de flfffia. Las más principales se puede decir que son: \a 

firma a ruego, la firma C<Xnerdal y la firma de letrado. De manera resumida se 

explicará cada una de ellas: 

Firma a ruego: Esta consiste en la posibilidad de que otra persona, distinta de 

las partes, suscriba o signe el documento a petición o instancia de aquella que 

no sabe o no puede fumar. 

Este tipo de firma la encontramos regulada en diversos ordenamientos 

procesales y sustantivos de la república, espedalmente aquellos códigos que se 

refieren a la materia civil. 

Finna Comercial: Puede afirmarse de manera genérica que la firma es el 

nombre que el comerciante usa en el ejerddo de su actividad C<Xnercial. Bajo 

ese nombre, el comerdante se manifiesta cocno sujeto de derechos y 

obligaciones en el mundo mercantil: con el contrato, ejecuta los actos relativos 

a su giro y suscribe documentos. La fundón natural de la firma es individualizar 

al sujeto comerdante. 

F'rrma de letrado: Requisito de carácter eminertt~mente procesal, importa el 

patrocinio en el procedimiento escrito y hace responsable al letrado firmante 

por el contexto del escrito y, en su caso, acreedor de las posibles sandones en 

los supuestos d extralimitadón. 
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2.5 Elementos estructurales de la firma: 

A decir de algunos especialistas en grafología los principales elementos de 

fonna o estructura de una finna son: Dimensión, dirección, velocidad, presión, 

~ ~ P'qXlIOOI, e-b::es, QIBleb:iÍ1 y ~ 

Según Félix del Val Lati erro , la dasificacib de las denominaciones generales y 

estructurales de los grafismos son los que a continuación se enlistan: 

Atendiendo a la angulosidad se puede hablar de firma: 

Angulosa: predominio del ángulo sobre la ruNa. 

Arponeada: existencia de ganchos o arpones inidales o finales. 

Arqueada: predominio del arco o curvas superiores, siendo angulosas las 

inferiores. 

Enguimakla o festoneada: es al revés de la anterior es decir, enlaces superiores 

en ángulo e inferiores en curva. 

Redondeada: carenda de ángulos, de acuerdo con el modelo caligráfico. 

Observación: A cada denominación corresponde una gradadón variable, 

proJXlrcionada a la intensidad del fenómeno o signo correspondiente. Esta 

intensidad se mide, no en tooos los casos, por el porcentaje de ~os casos 

presentados. Esta observadÓn es valida para las otras denominaciones de los 

demás elementos estructurales. 

Por aaanto hace a la dimensión, la firma puede ser: 

Contenida: supresión o simpfrticación de los rasgos finales. 

Creciente: aumento de tamaño hacia el final de palabra o de línea. 

Decreciente: es inversa de la anterior. 

Ruduante: vañación en el tamaño de las letras, nonna fija. 



Grande: superior a 2 milímetros de altura de caja. 

Pequeña: inferior a 2 milímetros de altura de caja 

Prolongada: alargamiento excesivo de los rasgos finales. 
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En lo que atañe a la dirección Y forma de la caja y dirección del 

movi!"'1iento: 

Agitada: trazos en todas direcciones. 

Ascendente: hada arriba. 

Cabalgante: cruzada por el rayado, cuando existe: 

Centrifuga: las finales se escapan hada a derecha 

Centrípeta: las finales se vuelven hada la izquierda. 

Cóncava: la forma de la caja imita un cuenco. 

Convexa: la forma de la caja imita un cuenco invertido. 

Descendente: hada abajo; opuesta a la ascendente. 

Dextrógira: sustibJeiÓn de movimiento izquierdos por derechos. 

Horizontal: paralela a los bordes superiore; e inferiores. 

Recta: base de la caja en línea recta. 

Serpentiforme: ondulación ampllu en la base de la caja, que abarca varias 

palabras. 

Sinistrógira: sustitución de movimiento a la derecha por otro a la izquierda. 

Sinuosa: onduladÓll breve de la caja del renglón, dentro de cada palabra. 

En lo que concierne a los enlaces, la fonna de las firmas puede ser: 

Agrupada: enlaces por silabas 

Anormal: enlaces raros (tildes y signos de puntuación (Dn letra siguiente). 

Ligada: enlaza todas o la mayoría de las letras. Las mayúsculas no cuentan. 



Proporcionada: cuando ni siquiera liga los trazos constitutivos de una letra. 

Yuxtapuesta: cada letra va por separada. 

Por lo que se refiere a la Indinación de las firmas: 

Contorsionada: retorcimiento de los trazos magistrales. 

Derecha: entre 30 y 40 grados de indinadÓll derecha 

Enderezada: menos de 30 grados de indinadÓll derecha 

Izquierda: indinadÓfl en este sentido 

Tumbada: mas de 40 grados de inclinación. 

Vertical: trazos magistrales perpendirulares a la caja. 

Por la presión, la estructura de la finna es: 

Apoyada: presión. excesiva (demaSiado espesor en los trazos). 

Brisada o interrumpida: saltos en el trazado. 
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Empastada: budes ciegos, aunque no siempre sean causados por anormalidad 

de la presión. 

Fina o ligera: no perfilada o ausencia de finos y gruesos. 

Finne o matizada: existenda de finos y perfiles normales. 

Fusrrunne o inflada: existenda de inflados. 

Masiva: trazado en mazas. 

Obligada: cuando el exceso de presión separa demasiado los puntos de las 

plumas, dejando el trazo sin llenar por la tinta. 

Pesada: carenda de finos. 

Atendiendo a la rapidez, la finna puede tener las siguientes formas: 
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lenta: caligráfica, caligrafiada, desligada, amada pesada, temblona, titubeante, 

sinistrógira, aunque no es necesario que conuman tooos estos caracteres; en 

realidad uno solo es necesario para que se hable de este tipo. 

Precipitada: desigual, filiforme, inacabada, enlaces anormales. 

Rápida: abrevia~a ascendente, dextrógira, fina, ligada, sobria. 

Reposada: grande, mediana, propordonada, ordenada, bien puntuada, 

matizada o perfilada. 

Temblona: temblor por ruaiquier causa que sea. 

TItubeante: frecuenda de paradas indebidas. 

La forma de las firmas atendiendo a la proporcionalidad, se clasifican 

en: 

Acortada: letras sobresalientes bajas más cortas que \o normal. 

Alargada: letras sobresalientes altas y bajas mas largas que lo normal. 

Amontonada: poco espado entre las letras. 

Ancha, ampl"la o dilatada: letras más anchas que altas (las cortadas). 

Apretada: renglones muy juntos. 

Condensada: palabras muy juntas 

Empotrada: letras encima unas de otras, tocándose los trazos. 

Espadada: demasiada separación entre renglones. 

Espardda: mucho espacio entre letras. 

Estrecha: letras cortas más altas que anchas. 

Extendida: palabras muy separadas. 

Prolongada o enraizada: sobresalientes bajas muy largas. 

Rebajada: sobresalientes altas mas cortas que lo normal. 



Sobrealzada o encumbrada: sobresaliente altas, más altas que lo normal. 

Subdilatada: prolongada y con bucles inferiores ensanchados. 

SuperÓllatada: sobrealzada y con budes superiores ensanchados. 

Por el orden, regularidad, belleza las formas de las firmas son: 

Abreviada: letras muy simplificadas. 

caligr<Í.fica: imitando el modelo caligr<Í.fico. 

caligrafiada o cuidada: procura acercarse al modelo caligráfico. 

caprichosa: formas originales. 

Oara: fádllectura. 

Cursiva: corriente 

Desigual: falta de regularidad. 

Desordenada: márgenes, encabezamiento, interlineados irregulares. 

Distinguida: belleza y originalidad. 

Fea: monótona y vulgar. 

lnacabada: letras sin terminar o completar, especialmente finales. 

No puntuada: omite signos de puntuación. 

Ornada: profush.J.ll de rasgos ornamentales. 

Puntuada: no omite la puntuadón. 

Recargada: profusión de rasgos sin belleza. 

Simple o sobria: los rasgos justos. 

Tipográfica: imitadón de letras de imprenta. 

Por la continuidad, las finnas pueden tener la siguiente esbuctura: 

Continua u homogénea: persistenda de sus características. 

Discontinua o heterogénea: lo contrario de lo anterior. 
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2.6 Huellas dactilares: 

Huella dactilares en términos simples y comunes se dice que es la impresión de 

las arrugas o dibu}os de la superfide de la piel de las falanges finales de [os 

dedos, huellas que son útiles en grado máximo como medio de identificadón 

pues las huellas de una persona no S011 iguales a las de otra. 

Se toman con una extrema facilidad y su variedad permite una dasificación 

utilizada por la poIicia con arreglo a un sistema que data de comienzos de siglo 

XX y que comenzó a practicarse en las comisarías de Gran Bretaña, pero que 

pronto se extendió a[ resto del mundo. 

La técnica de la toma de la huella se denomina dactiloscopia y consiste en 

embadumar Jos dedos con una tinta especial y luego colocarlos con ruidado 

sobre las casillas preparadas al efecto, logrando así un dibujo que pennite 

induso el computo de las líneas (lazos, doble lazos, espirales, arcos, arcos de 

punta, según la terminología utilizada por los expertos en impresión dactilares). 

La investigadón ¡xllidal de los delitos OJenta con la toma de huellas dactilares 

del lugar del suceso o de los objetos que hayan sido tocados por el autor o 

cómp~ce del delito como una de las pruebas más dedsivas de averiguación. Las 

huellas obtenidas son comparadas posteriormente con las que obran en los 

archivos policiales o en los documentos de identidad. 

2.6.1 Evoludón histórica: 

Las huellas cflgitales ya eran empleadas por los pueblos de la antigua Babilonia. 

Hasta el siglo XIX no se había desrubierto sus cualidades únicas. 
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los reyes de Babilonia que querían cooferir a sus edictos un sello de 

autentiddad incontestable ponían la huella de la mano derecha debajo del texto 

grabado sobre arcilla, antes de cocerlo. los pue~os de Babilonia, como muchos 

otros de la Antigüedad, ya sabían que no hay dos manos con huellas idénticas. 

l..z; práctica de las huellas digitales prosiguió durante siglos, hasta tal punto que 

pocas personas sabían firmar con su nombre. En 1823, el checo Juan 

Evangelista Purkiflje, fundador de la fisiología experimental, que estudiaba las 

glándulas sudoríparas, desrubrió que no l1ay dos personas en las que el dibujo 

de las crestas y los surcos de la piel sean idénticos. Se da cuenta porque las 

glándulas sudoriparas terminan en las depresiones de los surcos. 

Sólo entonces la tienda consagra de modo oficial el carácter especifico e 

individual de las huellas digitales. Pero tiene que pasar medio siglo para que la 

toma de huellas con tinta, o dactiloscópica, llegue al campo de la antropometria 

judidal. El primero, que se sepa, en utilizar las huellas tomadas con tinta o 

dactilogramas es un empleado de la policía argentina del estado de Buenos 

Aires, Juan Vucetich, que pública en 1888 un tratado de dactiloscopia 

comparada. 

A partir de 1890, los ingleses elaboran un sistema comparable, conocido con el 

nombre de GaltonHemy, que la policía de Scotland Yard aplica en junio de 

1900. Tres años después, Alphonse Berti 1100 , fundador de la antropometría 

criminal francesa, utiliza la dactiloscopia. En la actualidad su empleo ~ue 

siendo habitual en tcxJos los servicios de identidad judicial del mundo. 

Parece ser en que la antigua Babilonia, las tabletas de arcilla se firmaban con la 

huella digital. En la Persia del siglo XIV antes de nuestra era, varios 
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documentos oficiales tenían huellas dactilares y un oficial del gobierno observo 

que no había dos huellas dactilares iguales. 

En la legislación de la antigua china se estableda que para drvoráarse había 

que exponer siete motivos y, con las huellas dactilares, finnar el documento. 

En 1823, John Evangelist Purkinje, un catedrático de anatomía de la universidad 

de Breslau, publicó una tesis en la que se mendonaba que había nueve (9) 

tipos de formas de huellas dactilares, pero no hizo ninguna mención respecto a 

que pudieran usarse apara identificar individuos. 

Fue Sir William Hershel, en 1856, quien empezó a usar las huellas olgitales para 

validar contratos. Su idea era la de que los comerdantes nativos pusieran la 

huella de su mano derecha detrás del papel del contrato, para evitar que 

dijeran que la finna no era suya. Posteriormente, exigió solamente las huellas 

del dedo índice y del medio. Herschel comenzó a notar que esas huellas eran 

únicas para cada persona, pero era un convencimiento individual sin apoyo 

dentífico. 

En 1889, D. Henry Faulds, el superintendente británico en el hospital Tsuk:iji en 

Tokio, Japón, continúo el estudio de las huellas para identificar las marcas en 

antigua cerámica. Este no solo vio la importanda de las huellas para 

identificadoo sino que, además propuso un método para dasificarlas. 

Previamente en 1880, había publicado un artíaüo en Nature proponiendo que 

las huellas eran únicas. Su método fue acreditado al ser capaz de descubrir una 

huella en un frasco de alcohol. 

Fue Sir Frands Galton quien en 1880 comenzó sus observaciones para utilizar 

las huellas como iden(:jficadores personales. En 1892 publicó su libro 
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"Rngerprints~ en las que decía que \as huellas eran únicas y que no cambiaban 

a lo largo de la vida. También establedó un sistema de clasificarlas. 

Debemos recordar que este Galtoo es el mismo de la Frenología de mal 

acuerdo. La frenología murió, pero otras de sus ideas, la de las huellas 

digitales, ha permanecido hasta nuestra época. El interés de Gatton era 

descubrir rasgos de intefigenda raciales en las huellas. Fue su hijo quien 

demostró dentíficamente lo que Hersche1 y Fauld sospechaban que las huellas 

dactilares no cambiaban con la edad y que no hay dos huetlas idénticas. Sus 

cálculos deOan que la probabilidad de que dos huellas individuales fueran 

iguales era de 1 en 64000 millones. 

Galton hijo también determinó la forma de identificar una huella utilizando un 

método que es esencialmente el mismo que se utiliza hoy día. El primer fichero 

de huellas digitales lo establedó en 1891 el poIiáa argentino Juan Vucentin. Al 

año siguiente logró identificar mediante las huellas dactilares a una mujer 

apelrKla Rojas como la asesina de sus dos hijos. Su huella ensangrentada 

dejada en el buzón de la puerta la delató. 

Fue en 1901 cuando las pondas de Gales e Inglaterra establederon las huellas 

digitales como sistema de identificadón en los defrtos. El siStema se basaba en 

el ideado por Galton, modificado por Sir Edward Richard Henry. El resto de la 

historia ya es conocido, el sistema se extendió por todo el mundo. 

2.6.2 Arcos, espiras y lazos: 

Se distinguen tres esquemas pri!1dpales en las huellas digitales: el arco, la 

espira y el lazo. La antropología comparativa ha establecido que su frecuenda 
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varia según el origen étnico. los europeos tienen ¡xx:os arcos, los pigmeos y los 

bushmen de Africa son los que mas tienen (del 10 al 16); los orientales tienen 

mas espiras que los accidentales (un máximo de un 42 en lo primeros y de un 

16 en los segundos). Los lazos son los más frecuentes: \os europeos, los 

africanos y los ainos de Japón son los que más tienen (del 52 al 76 de la 

población), y los demás se sitúan muy por debajo (del 28 al 64 de los sujetos). 

En conjunto, los occidentales tienen más arcos y lazos que los orientales. 

El desglose de la ¡xJbladÓ!1 en función del reparto de frecuencias corresponde 

en muchos casos al desglose en fundón de la frecuenda de los grupos 

sanguíneos. 



59 

CAPITULO 111: LA DEMANDA. ESTUDIO DOCTRINAL 
Y LEGAL. 

3.1 Acción y excepción: 

El termino acción proviene del latin actio, paLabra cuyo significado es 

movimiento, actividad, aOlsación. Es importante recordar que la acdón es un 

derecho humano, elevado en nuestro país al rango de garantía constihK:ional, 

que faculta a los individuos y por extensión a las personas morales o jurídicas a 

provocar la actividad de los árganos jurisdiccionales estatales con La finalidad de 

lograr que se les imparta justicia de manera pronta y expedita, resolviendo la 

controversia que en ese momento someten a proce;o y en la OJal tienen 

intereses legítimos. Didla controversia a de resolverse con base en los criterios 

legales Y con fuerza vinculativa para los contendientes. 

la Real Academia Española señala que -La palabra acdón deriva del latín 

actio, ~is, que, en una primera acepción, qutere decir "posibilidad o 

facultad de hacer alguna cosa'" (15J 

En los primeros Siglos de la humanidad, las personas se hacían justicia por la 

propia mano, es decir, estaba de mcxla la vindicta o venganza privada; 

posteriormente, al irtidarse el proceso de sedentarización y con él la vida en 

sodedad, esta forma de autocomposidón se fue limitando. Sin embargb,-no es 

sino a partir de la creadón del estado modemo, apoyada en el régimen de 

derecho, cuando se prohíbe que los individuos cobren venganza y en 

contrapartida se crean tribunales encargados de impartir justida. Nuestro país 

(15) REAL ACADEM lA ESPAÑa LA, voz "acdón·, en Dicciona rio d e la !eng l1<3 espa i'io la, t. 1. Ed ¡tona I Espa Sil 

Üllpe; Mirlrid, 1992, p. 20. 
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no queriendo ser ajeno a esta tendenda, regula en su articulo 17 constitucional 

la prohibkión de hacerse justicia por la propia mano y ejercer violencia para 

reclamar sus derechos. 

"En materia procesal, puede ofrecerse el siguiente concepto: la acción 

es el derecho subjetivo que se concede a las personas fisicas y 

morales para que puedan provocar que un órgano jurisdiccional 

conozca de un conflicto de intereses determinado y los resuelva 

mediante una sentenda" (16) 

los elementos de la acdón son: 

Los sujetos. En este sentido, se habla de un sujeto activo y de uno pasivo. El 

primero es quien ejerce el derecho de acción, esto es, el actor, atacante o 

demandante, en tanto que el pasivo es la persona contra quien se ha iniciado el 

proceso, ello es, el demandado. 

El objeto. Es el efecto que se pretende como consecuenda del ejercido del 

derecho de acción. Puede hablarse, en este sentido, de que el objeto persigue 

dos fines esendafes: uno, promover la actuadón de un órgano jurisdicdonal 

para el efecto de que, mecf¡ante un proceso, se satisfagan una o más 

pretensiones y, en segundo lugar, el demandado ceda a las pretensiones del 

actor. 

La causa. Es el fundamento de la acdón y como tal supone la existencial 

algún tiempo de un derecho y de un hecho contrario a aquel, que no se ajusta 

a determinados fundamentos jurídicos. 

(16) MANUAl DEL JUSTlCIAELE. ELEMENTOS DE TEORIA GENERAL DEL I'RCX1:50. Supremil Corte de 
J u stida de la Na cifu, México, 2004, p. 41. 
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Con respecto a la palabra excepdoo, se debe decir que tal deriva del latin 

exceptio, exceptionis, que de manera literal significa "titulo o motivo jurídico 

que el demandado alega para hacer ineficaz la acción del demandante; como el 

pago de la deuda, la presoipción del dominio, etc. H 

Las excepdones soo los medios que tiene el atacado o demandado para 

O¡x:merse a las pretensiones del actor, procurando con ello lograr del juzgador 

un pronunciamiento favorab1e a sus intereses en cuanto a la forma o fondo del 

asunto. 

Se debe tener en cuenta que aunque en la ¡xactica juridica se equiparán, la 

excepó6n y la defensa no son sinónfmos, ya que en la excepdán no se disrute 

la certeza de los hechos o el derecho manifestado por el actor, no obstante al 

demandado le asiste alguna disposidón juridica que los hace ineficaces (por 

ejemplo, la compensación, la prescripción); Y en la defensa, se discute la 

veracidad de los hechos o el derecho invocado por la cootraparte. 

La Suprema Corte de Justicia de nuestro país respecto a las excepciones ofrece 

la siguiente opinión: "Son oposiciones sustanciaies o de fondo que se 

distinguen de los medios de defensa en virtud de las consea.tefi~._" 

que pueden producir en el proceso. Consisten en nuevos o diferentes 

hechos y derechos que el demandado pc-esenta en contra de los que 

argumenta el actol" en stI demanda, de fol'Ttla tal, que es posible que 

exduyan, anulen o exceptúen los efectos juridtcos que tendrían los 

hedlos Y derechos que pretende hacer valer- el demandante .. (új 

(l7) MANUAl. DEL JUSTICiABlE. MATERIA OVIL. Surxema Corte de Justida de la Nación, México, 2004, 
p.36. 
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Se resalta que es en el escrito de contestadón donde el demandado debe 

oponer las excepciones que tuviera, salvo que fueran excepciones de las que no 

tuviera cooodmiento sino con posterioridad, por lo que las podrá hacer valer 

con posterioridad a la contestación de la demanda. Tales excepciones, como 

sabemos, son denominadas supervenientes. 

Por ultimo, existen excepciones sustanciales y excepciones procesales. Como 

ejemplo de las primeras tenemos la prescripción, la nulidad, el pago, falta de 

acaón de derecho. Como ejemplos de las procesales se pueden mencionar a la 

incompetencia del juez, La falta de legitimadón procesal o de personalidad, la 

de litispendenda, la de la cosa juzgada, la de conexidad, la de improcedencia 

de la vía, etc. 

3.2 Distintas definiciones de demanda: 

Realmente es muy prolífica las definiciones que sobre la demanda han dado 

autores del país y del extranjero, aclarando que la forma como lo conceptúan 

unos no difiere en mucho a como lo hacen otros. 

Antes de entrar a estudiar las diversas opiniones autorales, la demanda puede 

ser entendidla como un derecho o como un acto procesal que despliega 

d~enninado sujeto en pro de que un representante del estado constituya, en 

contra de los intereses de otro, un derecho que por ley tiene reconocido y que 

le ha sido lesionado por una acción u omisión de su contraparte. 

EJ autor Francisco Jase Contreras Vaca nos define a la demancla en los 

siguientes términos: "'Es et acto procesal en virtud del OJal una persona 

física (personalmente o por conducto de apoderado) o el 
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representante de una persona juridica inicia un proceso jurisdiccional, 

planteando con claridad y precisión sus pretensiones al juzgadOf" y 

solicitándole que, en su oportunidad, dicte una sentencia fayorable a 

sus intereses, para que haga efectivo, constituya o declare la 

existencia de derecho, o resuelva una obligación" (18j 

..... La demanda es et acto procesal por- el cual una persona, que se 

constituye por el mismo en parte adora o demandante, fonnula su 

pretensión ---expresando la causa o causasen que intente fundarse--

ante el órgano jurisdicdonal, y con el OJal inicia un proceso..(19) 

"DEMANDA Petición que un litigante sustenta en juido. Es la primera 

petidón en que el actor fonnula sus pretensiones, soIidta ndo del juez 

la declaración, et reconocimiento o la protecdón de un derecho, con 

ella se inicia el juicio y la sentencia debe resolver sobre las aa:iones 

deducidas..(20) 

Nuestro máximo órgano jurisdiccional del país de manera certera nos dice que 

"la demanda es un acto jurídico que da inicio al proceso, que puede 

presentarse de forma verbal o escrita, y que tiene por- objeto que una 

persona tísica o moral - a la que se llama actor---, aaxla ante un 

órgano jurisdiccional para formular sus pretensiones en contra de otra 

persona física o moral que recibe el nombre de demandado" (21) 

Por su parte el autor hispano De Pina, Rafael nos da la siguiente definición: 

(13) CONTR ERAS VACA, Fra rlCisco .lose. Dered10 Procesal CM 1, Volu men L Editocial Oxfon:j; Méxicc, 2002, 
~. :;J. 
19 ENOG.OPEDIA JURlDlCA MEXICANA, TCfo1O 1Il D-E. Instruto dt I~aóor;es JurifICaS de la 
UNAM. Editorial Porn:la; México, 2002, p. 127. 
20 DICOONARIOS JURlDlCOS TEMATICOS, VOlUMEN 4 (DERECHO PROCESAl). Colegio de Profes<:J<"5 de 
Dered;:J ProcesaJ de la Fa rutta d d e Derecho de la U NAM. Edioria 1 liarla; MéxiaJ, 1997, p. 7l. 
(21) MANUAL DEL JUSTIOABLE, MATERIA CML Op. Ot. P. 19. 
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"DEMANDA. Acto procesal--verbal o esa1ta--- O«finariamente ¡nidal 

del proceso en e1 que se plantea al juez una 0JeStión (o varias no 

compatibles entre si) para que las resuelva, previo a los tramites 

legalmente establecidos, dictando la sentencia que proceda, según lo 

alegado y probado ..... (22) 

3.3 Requisitos legales de la demanda: 

Dado que el titulo tentativo de la presente tesis eS "Propuesta para que se le 

adicione una fracción al artiaJlo 207 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado", es por ello que en este tema se analizarán los requisITos 

que debe contener una demanda pero del orden ávil, no sin antes aclarar que 

puede ser el caso que los requisttos o el contenido de una demanda en materia 

laboral difiera de una demanda mercantil y que una demanda en materia dvil 

puede de igual manera diferir de una demanda agraria o que ros requisitos de 

una demanda de amparo no sean los mismos que una demanda de nulidad en 

materia administrativa, todo ello debido a que los mismos códigos adjetivos 

reglamentan sus prop¡os requisitos tanto para elaborar la demanda por parte 

del atacante como para hacer el escrito de contestación por parte de! atacado. 

Adarado lo anterior dedmos Que para que sepamos el contenido de una 

demanda en materia civil, es preciso acudir al nuestro código instrumental civil 

especialmente a su articulo 207. Siguiendo más o menos el mismo orden del 

referido numeral decimos que los requisitos que debe contener son: 

(22) DE PINA VARA, Rafael. Op. Cit., p. 210. 
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Tribunal ante el que se promueve.- Esta exigencia o señalamiento implica la 

convicción del promovente de que el juzgado o tribunal ante el Que se 

promueve tiene jurisdicción y competenda, entendiéndose por lo primero la 

facultad que tiene el estado para dirimir litigios de trascendenda juridica, a 

través de alguno de sus órganos jurisdiccionales o por medio de árbitros, 

mediante la apflCaoán de normas junálCas indivi<:!ualizadas, y por la segundo, la 

aptitud que el orden jundico otorga a los árganos del estado para que, 

válidamente, puedan ejercer determinados derechos y cumplir dertas 

obligaciones, vinculadas con el ejercicio de la función jurisdicdOllal. 

a nombre del actor y la casa que señale paro notificaciones. - Ello es obvio, 

todo escrito, libelo o promodón debe llevar el nombre de la persona que lo 

promueve. Por cuanto al domidlio, éste debe ubicarse dentro del rugar del 

juicio, so pena de que las notificacíooes, aún las de carácter personal le surtirán 

efectos por lista de aruerdos. 

a nombre del demandado y su domídlio.- El atacado puede ser una persona 

física o una persona jurídica o colectiva. Si es física, no es necesario que se 

acreárte que es mayor de edad o que tiene plena capaddad de ejercido; y si es 

una persona moral, únicamente se debe mendonar su denominadón o razón 

social y la especie de sodedad o de asociación. Con respecto al domicilio del 

demandado se dice que si es conoddo se tiene la obligación de señalarse, ya 

que en caso contrario, es decir, cuando se trate de una persona incierta o 

ignorada o de que se desconozca el domicilio del demandado, se tiene que 

manifestar esta circunstancia a efecto de Que el juez pueda tramitar el juicio 

realizando las notificacior.es y dtas que sean necesarias por medio de edictos 
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El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios.- Este requisito se 

refiere a lo que se exige del demandado (la finca, el inmueble, la casa

habitadón, la suerte principal, las rentas, etc.), y los accesorios pueden ser los 

frutos que produzcan o hayan producido los bienes, los intereses, la pena 

convencional, etc. La prestación que es a cargo del sujeto obligado debe 

indicarse de la manera más dara y predsa posible. 

Los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y narrándolos 

sucíntamente con daridad, de tal manercJ que el demandado pueda preparar su 

contestación y defensa. - En esta obligadoo, el actor debe señalar los 

documentos que tengan reladón con cada hecho, y expresar si se tienen o no a 

la disposiciÓn. También es preciso señalar los nombres y apellidos de las 

personas a las O.l3les les constan los hechos Y que pueden fungir como 

testigos. Obvio es que los hechos habrán estar referidos a la existenda del 

derecho del actoc para demandar, así como a la forma en que se convirtió en 

titular de él y a los hechos poí los que se considera violado el derecho o 

incumplida una obligación. 

Los fundamentos de derecho, procurando dra, .':.JS preceptos legales o 

prindpios jurídicos aplicables. - Esto quiere decir que el actor debe atar los 

artículos de las leyes, reglamentos y otros ordenamientos que apoyan a la 

pretensión que hace valer en su demanda y que son apkables al caso concreto 

que se ~antea a la autoridad. Así, en la demanda se induirá un capítulo de 

derecho en el que se señalan las disrx>Sidones nOím3tivas y tesis de 

jurisprudenda obligatorias que sirven de sustento a las pretensiones 

reclamadas. 
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El valor de /o demandado.- Puede acontecer que la competencia para conocer 

de la controversia se defina por la ruantia, de ahí que sea un requisito de la 

demanda al expresar el valor de lo demandado. 

Respecto a este último requisito hay que resaltar que la fracciÓll XV del artículo 

116 del cócHgo procesal veracruzano, de manera clara señala: 

.. Amado 116. - Es juez com petente: 

1.-... ; n.- ... ; ID.-... ; 

XV.- El que deba conocer por virtud de la wantía de las 

redamaciones. Para determinar la competencia por razón de la 

cuantía del negocio, se tendrá en atenta lo que demanda el actor 

como suerte prindpal. Cuando se trate de arrendamiento o se 

demande el rumplimento de una obligadán consistente en 

prestaciones periódicas, se computará el importe de las pensiones en 

un año, a no ser que se trate de prestaciones vencidas, en cuyo caso 

se atenderá al monto de las mismas. Para conocer de las 

reclamaciones cuyo importe no exceda del equivalente a den días de 

salario mínimo Qt:o.sal vigente en la capital del Estado durante el mes 

de enero en que se presente la demanda o reconvendón es 

competente un Juez de Paz; de este monto en adelante y hasta el 

equivaiente a mil días del salario mínimo general antes mencionado 

es competente un Juez Menor, sin que la diferencia anual de salarios 

sea motivo de incompetencia; de este equivalente en adelante, un 

Juez de Primera Instancia .... 
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En cuanto a la forma (que no al contenido o requisitos) dice el mismo precepto 

207 que se analiza que la demanda debe ser escrita. 

De igual manera el ordenamiento jurídico que se trata señala en su artículo 213 

que para la contestación de la demanda y principalmente para la recorwendón, 

se observa m n los mismos requísijtos exigidos para la demanda. 

3.4 La importanáa de la demanda: 

No es necesario tener la gran cantidad de años dentro de la prnctica del litigio 

para poder inferir la gran impoltanda de la demanda. Es más desde que uno es 

estudiante universitario y uno OJrsa las materias procesales, incluida la de 

teoría general del proceso, va percatándose de que sin demanda sencillamente 

no hay proceso, no hay controversia, no hay litigio, no hay intervención de un 

órgano estatal para resolver el conflicto, no hay una decisiÓn de fondo de un 

sujeto denominado juzgador dado que nadie lo excita para ello; ya sabemos 

que en todos los procesos, especialmente en el dvil donde rige el principio 

dispositivo, los jueces no actúan ofidosamente, es decir, mientras alguien no 

presente una demanda exigiendo que el interés ajeno se subordine al interés 

propio, el no puede hacer absolutamente nada. 

Es más la gran mayaña de estudiosos de las disciplinas procesales de manera 

enfática argumentan que la demanda es el motor de arranque del proceso; es 

el encendiclo para que los árganos jurisdicdonales se pongan en movimiento y 

administren justici<l pronta y expedita como soberanamente lo exige el artículo 

17 constitudonal. Por todo ello, cualqu¡era puede dedudr meridianamente la 

enorme importanda de la demanda. 
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3.5 Las partes estructurales de la demanda: 

El código instrumental civil de! estado en ninguno de sus preceptos manifiesta 

de manera expresa cuáles son las partes de que debe componerse toda 

demanda, esto es, no señala por ningún lado cuáles son las partes estructur<Hes 

de la demanda, siendo \o doctrinaños que uniendo esfuerzos intelectuales 

tratan de concordar respecto a la estructura que una demanda debe tener, 

considerando que en términos genér1cos deben se las siguientes partes: 

ProemkJ. En este se debe citar e! tribunal ante e! que se promueve; el nombre 

del redamante, demandante o actor y el domicilio que se señale para redbir 

atas y notificadones; e! nombre correcto del demandado y su domicilio para 

efectos de notificarlo y emplazarlo a juicio en legal forma; la vía prócesal en la 

que se promueve; el objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios y e! 

valor o cuantía de \o demandado. 

Capitulo de hechos. En este capítulo el actor con su demanda y el demandado 

con su contestación, tal como ya se dijo en e! tema de los requisitos de la 

demanda, deben numerar y narrar suantamente los hechos con daridad y 

precisión. 

Capitulo de derecho o preceptos legales aplicables. Parte de la demanda donde 

se tiene la obligación de indicar los preceptos o principios jurídicos aplicables al 

caso concreto que se plantea. Es en esta parte también donde el promovente 

debe aprovechar para citar las tesis atsladas y la jurisprudencia obligatoria 

emitida por los tribunales de la federación. 

Petítorios. En estos puntos pebtorios, el actor sintetiza las peticiones que 

formula al juez. soliatándole primordialmente se condene al demandado a 
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toclas las prestaciones que le reclame. De igual forma en esta parte de su 

escrito el demandado le solicita al juzgado que lo emplazo, a que lo absuelva de 

todas y cada una de las pretensiones que le exige su contraparte. 

3.6 Documentos que deben acompa~3rse: 

Tocio libelo o promoción inicial al ser presentada por el interesado ante el 

juzgado competente, puede acompañarlo, ¡x:Jr lo general, de ruatro dases 

diferentes de documentos, instrumentos que a continuadÓll se explican de una 

manera muy especifica. 

OoaJmentos que fundan la demanda.- Son aquellos en las aJales esté 

insertado el derecho que se invoca, por ejemplo: 

® 8 titulo de propiedad aJando se demanda la acción reivindicatoria. 

o Los titulos que traen aparejada ejecución en los juicios ejecutivos civiles. 

(O Las actas de mammonio y de nadmiento cuando se ejercitan las acciones 

del estado dvil. 

® 8 contrato de cesión de derechos aJando se promueve la acción posesoria. 

Independientemente de todo no debe perderse de vista el contenido ael 

articulo 63 del Código Procesal Ovil local, mismo que nos dice que en toda 

demanda o contestación deberá acompañarse el documento o documentos en 

que la parte interesada funde su derecho. 

Documentos que justifICan la demanda.- Estos se refieren a los hechos 

que el actor expone en su promoción inidal, por ejemplo, el acta de nadmiento 

o de m<lrnmonio aJando se promueve divordo voluntario o contendoso o un 

juido de alimentos o una nulidad de un matrimonio o de un acta de nacimiento; 
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el acta de nacimiento para justificar el parentesco o lazo con el de cujus en los 

intestados, etc. 

DoaJmentos para acreditar la personalidad juridica del representante 

legal o convencional.- Sobre este particular, es preciso transcribir las 

fracdones 1 y TI del articulo 62 del código procesal civil. 

"ArtíruLo 62.- A toda demanda o contestación deberá acompañarse 

necesariamente: 

L- El poder que acredite la personalidad del que comparece en 

nombre de otro; 

n.- El documento o doaImentos que acrediten el carácter- con el que 

e1litigante se presente en juido, en el caso de tener la represent::ación 

legal de alguna persona o corporación, o aJando el derecho que 

reclame provenga de habérselo transmitido por otra persona; 

lli.- COpia det escrito de demanda y demás dOOlmentos que se 

acompañan.- Estas coplas simples, fotostáticas o al carbón, servirán para 

emplazar al demandado o demandados, tal como lo exige el citado artículo 62 

en su fracción I1L 

Por lo que hace a estas copias, es menester tener presente que el precepto 67 

señala que la omisión de las copias no será motivo para dejar de admITir los 

escritos que se presenten oportunamente, exceptuándose de esta disposidón, 

los escritos de demanda principal o inddental y en !os que se pidan 

liquidadones, ya que en estos GlSOS no serán admitidos si no se acompañan de 

las copias correspondientes. Los litigantes deben ser muy ruidadosos a este 

respecto. 
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3.7 Autos que pueden recaer ante la presentación de la 
demanda: 

Por cuanto hace a las actitudes o decisiones que el juez puede tomar en el auto 

inlcial o de radicadón de la demanda, debe decirse que tales pueden ser en tres 

sentidos distintos: admitirla, mandar a prevenir, completar o corregir al actor o 

simplemente desecharla. En las posteriores líneas se explicará de manera 

concisa cada una de las relatas resoludones. 

Li1 admisión. 8 juez en el auto de radicación admite la demanda por 

considerarla eficaz, esto es, porque ha constatado de que reúne las exigencias, 

requisitos o condidones exigidas por el artículo 207 del código de 

procedimientos civiles del estado, además de que la parte adora ha 

acompañado su escrito inicial con los documentos y copias necesarias; ante tal 

evento, ordena a su aguarío el la notificación de la demanda' y el 

emplazamiento al demandado. 

Por lo que atañe a la prevención y al desechamíento, el artíOlIo 209 del mismo 

Olerpo legal, nos da la pauta a seguir al disp:mer que: -El juez examinará de 

oficio P demanda Y si la encontraré obSOlra e irregular o no estuviere 

acreditada la personalidad del actor, le prevendrá que la aclaré, 

corrija o complete de acverdo con la ley en /os primeros casos, 

señalando en concreto los defectos Y en el último" se negará a darle 

rof'SO. EL juez puede hacer la pre~ que se indica por una sola 

vez; y verbalmente n 

Atendiendo al contenido del anterior articulo puede conduirse Que la prevención 

se da cuando la demanda es obscura o irregular, pudiendo el juez prevenir por 

una sola vez y de manera verbal al actor para que la ada re, corrija o complete, 
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teniendo la obfigación además, de señalarte coocretamente los defectos de que 

adolece su escrito de pretensiones. 

Se va a estar en presencia de! desechamiento de la demanda cuando no 

estuviere acreditada la personalidad del actor, motivo por el cual el juez se 

negará a dar curso a la demanda. 

3.8 La contestación de la demanda: 

Habiendo hecrlO ya un desarrollo breve pero sustancioso del escrito inidal 

denominado demanda, toca desentrañar en las posteriores líneas, todo \o que 

coodeme a la cootestadón de la demanda. 

Ahora bien, así como se reconoce el dererno del actor para provocar la 

actividad del órgano jurisdiccional (acción), así también el ordenamiento 

positivo mexicano reconoce el derecho de defensa en juicio o mejor dicho de 

excepdoo, o mejor dicho, la facultad, JXltestad o derecho que tiene el 

demandado de ser oído en defensa de sus respectivos intereses, con la 

primordial finalidad de que tenga la oportunidad de contradedr una por una las 

redamadones del demandante además del inalienable deredlo que tiene de 

proponer y partidpar en la recepción o desahogo de las pruebas que respalden 

sus excepdones y defensas. En efecto, e! derecho de defensa en juido es una 

facultad perfectamente delimitada en el párrafo segundo del artícufo 14 de 

nuestra ley fundamental. 

..... record e mos que el demandado tiene un interés y una pretensión 

válida frente al estado para que éste ie preste su actividad 

jurisdiccional, por lo cual su situación procesal es idéntica 

jurídicamente a la del actor, aún asando es antitética porque, por 
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regla general, pide la liberación del villOJlo que le atribuye el actor
(23) 

No debe perderse de vista que el artículo 210 del código adjetivo dvil del 

estado previene que presentada la demanda con los documentos y copias 

necesarias, se correrá traslado de ella al demandado y se k; emplazará para 

que la conteste dentro del término de nueve días, en consecuenda, una vez. 

que el demandado se encuentra enterado de las pretensiones que le reclama ej 

actor en virtud de habérsele emplazado y canido traslado con la copia de la 

demanda, tendrá el improrrogable ténnino de nueve días para que la conteste, 

término que empezará a correr desde el día siguiente a aquél en que hubiere 

quedado hecho la notificación y el emplazamiento, ello acorde a lo previsto por 

el artículo 92 de nuestro ordenamiento procesal dvil vigente. 

En ruanto a los requisitos que la contestación de la demanda debe reunir, el 

artículo 213 del mismo ordenamiento en consulta nos dice que para la 

contestación y prindpalmente para la reconvención, se observarán los mismo 

requisitos exigidos para la demanda; en ese tenor, al elaborar dicho OOJrso, el 

demandado deberá tomar muy presente los requisitos legales establecidos por 

el numeral 207, requisitos que de manera dara y sendlla ya se han visto en 

páginas anteriores. 

Se puede decir que las partes estructurales de la contestadón de la demanda 

se compone de cuatro partes fundamentales que son: proemio, hechos, 

derecho y puntos petitonos. 

(23) BECERRA BAUTTST A, José. El Proceso Oro en México, Ed itorial Porrúa; M 6:ico, 1984, p, 125. 



75 

En el proemio, el demandado debe señalar todos los datos de identificaOón del 

juicio. 

En lo que atañe a los hechos que el actor aduce en su demanda, el demandado 

deberá confesarlos o negarlos, o expresar lo que ignore por no serie hechos 

propios. El articulo 218 de nuestra ley adjetiva civil es dara al respecto. 

En la parte del derecho, el demandado señalará si acepta la aplicabilidad de los 

artículos invocados por la parte adora en su demanda o si los objeta y en su 

caso señala los preceptos legales que él consldere aplicables. 

En Jos puntos petitorios el demandado debe exponer en forma concreta las 

peticiones que formula al juzgador, que en síntesis no es otra cosa que pedirle 

que lo absuelva de todas y cada una de las prestaciones que le redama el 

accionante. 

En la práctica jurídica cotidiana, una vez que al demandado se le ha concedido 

la oportunidad de defenderse, éste puede asumir dos actitudes contrarias 

respecto de la demanda que se ha entablado en su contra: contestar o no 

COfltestar, defenderse o no defenderse, excepcionarse o no excepdooarse. 

OJando el demandado opta por contestar la demanda, esto es, por defenderse, 

en su escrito de contestación podrá asumir una o algunas de las siguientes 

actitudes: 

a).- Allanarse a las pretensiooes del redamante. 

b).- Confesar los hechos aducidos por el actor en su demanda. 

c).- Reconocer la aplicabilidad de los artículos invocados por el acdonante. 

d).- Negar los hechos afirmados por la parte adora. 
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e).- Negar que el demandante tenga derecho a las prestadones que redama en 

su escrito inicial. 

f).- Oponer exce¡x:iones sustandales y procesales que le favorezcan. 

g).- Reconvenir o conbademandar al contestar la demanda. 

Por lo que hace a la confesión o al allanamiento de la demanda es saludable 

tomar en cuenta lo preceptuado por el artículo 223 del reformado código 

procesal. 

Interpretando el citado artículo 223 deduzco· que, cuando la actitud del 

demandado es de confesión de los hechos de ~ demanda, no hay necesidad de 

desahogar pruebas ni de formular alegatos, sino que el tribunal una vez 

ratificada ~ confesión o la conformidad con la contestación que procluce el 

demandado, dicta sentenda. 

En OJanto al allanamiento, considero correcta la posidón adoptada por los 

legisladores, ya que el demandado en muchas ocasiones abusando de esta 

prerrogativa legal, provoca casos de simulación de actos juridicos, los Ojales 

causan grandes perjuicio a personas que no son parte en el juido. 

3.9 Efectos de la contestadán y no contestación de la 
demanda: 

Debo decir que el derecho de contestadÓn del demandado no es una obligación 

sino un ~impe1<ltivo del propio interés", como justarnerlte lo afirma el autor José 

Ovafle Favela. Efectivamente, si el demandado no contesta la demanda, esta 

actitud no le traerá ninguna sanción legal, quedando únicamente en una 

posición de franca desventaja por cuanto a la sentencia que se dicte; si el 
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demandado contesta estará haciendo uso de un derecho Que a todas luces le 

beneficia. 

En síntesis, los efectos de la cootestación de la demanda son de Que la relación 

jurídica sustancial Queda debidamente estab!edda, la parte demandada pOOrá 

acudir a las audiencias de ley a abso1ver posiciones y al desahogo de las demás 

pruebas Que oportunamente haya ofreado, tendrá el derecho, una vez. Que se 

hayan recepdonado todos los medios de prueba, de rendir sus alegatos ya sea 

verbalmente o ya sea por escrito. De igual manera, una vez dictada la sentencia 

de primer grado, si ésta le perjudica, podrá impugnana vía el recurso de 

apeladón, recurso Que una vez resuelto por el tribunal de apeladión, si es el 

caso, lo puede combatir por medio del juicio de amparo directo. En cambio los 

efectos de la no contestación de la demanda va ser Que el juez del 

conocimiento lo declare en rebeldía y ordene Que a partir de ahí todas las 

notificaciones, aún las de carácter personal, le sean practicadas al demandado 

por lista de acuerdos. 

Para que el juzgador declare a un demandado como rebelde o CO!ltumaz, debe 

cerdorarse de manera auténtica de Que las notificaciones y el emplazamiento o 

llamamiento a juicio fue en legal fO!TT13. 

... ... Los efectos de la declaración de rebeldía, en prejuido del 

demandado son los Que se detallan a continuación: 

o Tener por confesados los hechos de la demanda, a menos de que se 

trate de asuntos que afecten las relaciones familiares, el estado civil 

de las personas y en emplazamientos realizados por edictos. 
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el No se votverá a realizar diligencia alguna en búsqueda del 

demandado y todas las resoluciones que de ahí en ade1ánte recaigan 

en el pleito y OJantas citaciones deban hacérsele le surtirán efecto por 

el boletín judidal. 

® Si la parte adora lo pide. se podrá ordenar et embargo de bienes 

propiedad del demandado que sean suficientes para garantizar las 

resultas del juido; esta medida continua hasta la conclusión del 

proceso" l.l4) 

3.10 El requisito de la firma. Criterio del poder judicial 
federal: 

En esta parte de la investigación lo que se va a hacer es transcribir Ólversos 

criterios (tesis ais\adas y jurisprudenda obligatoria) de los órganos 

jurisdiccionales federales respecto a la firma que deben llevar los documentos y 

promociones de los partiaJLares así como las actuadones, mandamientos, 

audiencias, diligendas, órdenes, requerimientos y actuadones de las diversas 

autoridades, jurisdicdonales o no. 

En ese tenor veamos algunos criterios que tierlen reladÓrl cun los documentos 

que deben, o mejor dicho tienen obftgaoon de firmar los partiUJlares para que 

éstos sean válidos o sean aceptados por las diversas autoridades. !=llo es así 

dado que la finna es precisamente el signo gráfico o representativo con el que 

¡os diversos sujetos se obligan con respecto a otra u otras personas. 

_-=_""NDA DI: A!"!PARD SIN fIRMA {) HUELlA DEL PROMOVENTE. ES 
CORRECTO DESEOtARlA. El juido constitudOllal se rige por el principio de 
instancia de parte agr<lviada, conforme al artículo 4°. De la ley de amparo, de 
;,hí lrl >:xigenda de aue el oarticular a auien se afecte en su esfera de derechos 

(24) CON1RERAS VfJCA, FfandsoJ lose. Üil Clt, p. 91. 
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por un acto de autoridad, sea quien presente el escrtto de demanda de amparo 
en calidad de prom avente , debidamente firmada, o bien, en caso de no saber 
hacerlo, estampando su huella digital, pues de no hacerlo, estampando su 
huella digital, pues de no hacerlo así, no se insta al órgano jurisdicdonal para 
que conozca de la contienda constitucional, porque un escrito de demanda, 
cualquier que sea la naturaleza del acto redamado, sin firma o huella digital, es 
un simple papel en que no se incorpora la voluntad del actor de presentarlo, y 
por ello tal deficienda no puede ser corregida a instancia del ju~ mediante 
una ;Jrevención, por no ser de \as irregularidades a que se refiere el artículo 
146 de I citada ley, ni tratarse de la omisión de alguno de los requisitos 
sefí.alados por el artículo 116 del mismo ordenamiento legal" 

Octava Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO DEL SEXTO 
o RCUITO , Fuente: Semanario Judicial de la Federadón, Tomo: XV-TI, Febrero 
de 1995. Tesis: VI. 10. 151 K. página: 303 

-REYISION. DEBE DEClARARSE IMPROCEDENTE ESE RECURSO 
aJANDO NO ES AlITOGRAFA LA FIRMA QUE LO CALZA. Debe desechar 
el escrito en el que se hace valer el recurso de revisión, al carecer de firma 
autógrafa, la que solo se da ruando procede del puño y letra de si titular, 
constituyéndole conjunto de signos manusaitos con los OJales las partes en un 
procedimiento judicial, expresan su voluntad de reaflZar el acto procesal 
correspondiente, acreditándola con ella la autenticidad del documento que se 
suscribe y actuaftzándose la eficacia prevista en la ley. Asimismó,1a 
interposidón del recurso de revisión constituye una promoción que debe 
realizarse por esaito según lo estableddo por el artículo 88 de la Ley de 
Amparo, y por ello es requisito imprescindible que contenga la firma autógrafa 
del promovente, pues de no satisfacer ese presupuesto debe considerarse que 
en dicho ocurso no existe expresión de voluntad alguna, al no cumplir los 
dispuesto por el artículo 1834 del código dvil federal, aplicado analógicamente. 
En consecuencia, si en el escrito de expresión de agravios consta sólo una 
reproducdón de esa firma mediante facsímil o sello, tal representación por su 
propia naturaleza es insufidenl<: para acreditar la manifestación de voluntad y 
por tanto el escrito debe desecharse-

Octava Época, Instanda: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO 
o RCUrro., Fuente: Semanario JUÓldal de la FederadÓn, tomo XV-TI, Febrero 
de 1995. Tesis: VI 20. 599 K, Página: 53l. 

"DEMANDA DE AMPARO, NO FIRMADA POR EL DIRECTAMENTE 
INTERESADO. En el procedimiento escrito, la voluntad de ~ partes en el 
ejercido de un derecho, se manifiesta a través de su firma, y cuando no saben, 
o no pueden firmar, lo hará otra persona a su ruego pero imprimirán su huella 
digital, pues de lo contrario no existe manifestación de voluntad del interesado 
en el ejercicio de ese derecho. Por lo tanto, si la demanda de garantías no fue 
firmada por el quejoso ni por su representante, debe emitirse que no existe 
instanci.a de parte agraviada, dado que no se encuentra exteriorizada la 
voluntad del directamente interesado en la promodón del juido de garantías, 
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por lo que, se surte la causal de improcedencia prevista en el altÍcukl 73 
fracción XVIII de la Ley de Amparo, en reladón con el artículo 4°. Del mismo 
ordenamiento legal, máxime que de admitir y tramitar esa promoción, se 
fomentaría la practica viciosa de que OJalquier persona, con rualquier firma o 
sin ella, presentara escritos en forma oportuna, para que después, en OJalquier 
tiempo, al directamente interesado pretendiera subsanar la orntsión de 
expresión de voluntad de promover, mediante una simple aceptadón de que 
esa firma, que no corresponde a su puño y letra, es suya, lo cual 
evidentemente iría en perjuicio de las demás partes-

Octava Epoca, Instanda: SEGJNDO TRIBUNAL COlEGIADO DEL SEXTO 
ORCUITO. Fuente: Semanario Judidal de la Federación, Torno XIV, Noviembre 
de 1994, Tesis: VI. 2° 692 K, Página 435. 

"CONSETIMIENTO. FIRMA -A RUEGO·, 8 hecho de que una tercera 
persona finne por parte de uno de los contratantes es suficiente para 
demostrar el consentimiento de éste en la celebración del acto, si en el propio 
contrato se asienta que lo signó a ruego y encargo ante la imposibilidad de que 
el contratante \o hiciera de puño Y letra por no saber hacerlo, reuniéndose por 
tanto los requisitos que establecen los artículos 1134 y 1135 del código civil del 
estado de puebla, anterior al vigente, ya que el consentimiento en la 
celebración del acto se manifestó daramente a través de signos indubitables 
consistentes precisamente en la firma de la persona que a ruego y en cargo lo 
estampo, ante la imposibilidad física del interesado para hacerlo de su puño y 
letra" 

Octava Epoca, Instanda: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
OROJITO, Fuente: Semanario Judidal de la Federación, Tomo: XIV, Julio de 
1994, Página: 516. 

"DEMANDA DE AMPARO SIN FIRMA, NO SE CONVAUDA. La falta de 
firma de la demanda equivale a la ausencia total de rnanifestadón de la 
voluntad, por lo cual, se trata de un acto inexistente, y el hecho de que, la 
rerurrente haya exhibo la fianza para que se surtiera efectos la suspensión de 
ninguna manera convalida la falta de firma dado que los actos inexistentes no 
son susceptibles de convalidación. El artículo 4°" de la ley de la materia 
preceptúa que el juido de amparo únicamente puede promoverse por la parte a 
quien perjudique el acto o la ley que se reclama, y solo podrá seguirse por el 
agravio, a través de su representante legal o de su defensor, por consiguiente, 
el juido constitucional únicamente se sigue a instanda de parte y, por ello, todo 
escrito presentado n el procedimiento debe ser firmado por su autor o autores, 
sobre todo el escrito de demanda que da origen al juido, constituyendo esto un 
requisito esencial por se la expresión de la voluntad del accionante'" 

Octava Epoca, Instanda: SEGUNOO lRIBUNAL COlEGIADO DEL SEXTO 
ORCUITO, Fuente: semanario Judicial de la Federación, Tomo: XIV, Julio de 
1994, Página: 542. 
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"FIRMA DE LA DEMANDA LABORAL LA JUNTA NO PUEDE 
SUBSANARLA.. La junta no tiene por que subsanar la omisión del actor de 
firmar su escrito de demanda, pues la firma es un medio personaltsimo para 
expresar la voluntad que de subsanarse o suplirse implica suplir la voluntad de 
las partes, lo que no le es pennitido a las autoridades del trabajo, y si bien el 
artírulo 685 de la Ley Federal del Trabajo, faculta a la junta para subsanar la 
demanda del trabajador, esto solo es relativo a cuando esta sea incompleta por 
no contener todas las prestaciones que de acuerdo con la ley deriven de la 
acción intentada o procedente, pero no para subsanar la firma del trabajador"" 

Octava É¡x>ca, Instanda: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO 
ORCUITO, Fuente: semanario Judicial de la FederadÓn, Tomo: XIV, Julio de 
1994, Página: 592. 

"FIRMA. PROMOCIONES QUE CARECEN DE ELLA. Cualquier esoito de la 
naturaleza que sea, si no presenta finna, a nadie obliga, y no existiendo autor o 
responsable del contenido del mismo, sefia un contrasentido admitirlo, pues no 
se puede saber realmente la voluntad de la persona a ruyo nombre se 
encabeza ese esoito, es la de hacer valer las pretensiones que en él se 
deducen" 

Octava Época, Instancia: SEGUNDO lRIBUNAL COLEGIAOO DEL SEXTO 
CIRCUITO, Fuente: semanario Judidal de la Federación, Torno: XIV, Julio de 
1994, Página: 593. 

"FIRMA INDUBITABLE. TIENE TAL CARÁCTER LA QUE CAlZA LA 
CREDENCIAL PERMANENTE DE ELECTOR. De la correcta interpretación de 
los artírulos 144 del Código Federal De Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 326, fracdón TI y 339, fracción IV, ambos del código de 
procedimientos civiles para el estado de Puebla, se desprende que la credencial 
pennan.ente del elector es un documento público, al ser expedida por un 
funcionario público electoral, en ejercido de sus fundooes; además de que el 
hed10 de que al recibirla al ciudadano, deba identificarse a satisfacción de un 
funcionario electoral, estampando en ella su finna y huella digital, le da el 
carácter de indubitable para el cotejo, a su firma" 

Novena Época, Instancia: SEGJNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
CIRCUITO, Fuente: semanario Judicial de la Federadón Y su Gaceta, Tomo: 
XIV, Noviembre de 2002, Tesis: VI, 3°, 24C Página: 1137 

"REVISION. DESECHAMIENTO Del RECURSO DE, POR CARECER DE 
FIRMA EL ESCRITO DE EXPRESION DE AGRAVIOS RELATIVO A LA.. 51 
carece de firma el escrito de expresión de agravios en el recurso de revisión, 
debe desecharse éste, ya que la firma es lo que da autenticidad toda promodón 
o acto y es 10 que constituye la base para tener por dertos que existe una 
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manifestación de voluntad de parte del promovente que viene a provocar la 
obligación de la autoridad de dictar la resolución que en derecho corresponda, 
por [o que para la procedencia y estudio de tal recurso sólo debe atenderse al 
referido escrito de agraviOS-

Octava Epoca, Instanda: SEGUNOO TRIBUNAL COlEGIAOO DEL OCTAVO 
ORruITO, Fuente: semanario ludida! de la Federadón, Tomo: XIII, Febrero de 
1994, Página: 413. 

"DOCUMENTOS. SI NO ESTAN FIRMADOS POR SU AUTOR, CARECEN 
DE VALOR AUNQUE ADMITA HABERLOS CONFECCIONADO. Un 
documento carece de valor aunque su autor reconozca haberlo confecdonado; 
sino contiene la firma, huella digital o sello de la persona física o moral a cuya 
orden se hizo, toda vez que aquello signos, son los que plasman la 
manifestación de la voluntad de su autor en comprometerse con su contenido· 

Octava Época, Instanda: NOVENO TRIBUNAl COLEGIAOO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL PRIMER OROJITO, Fuente: semanario Judidal de la Federación, 
Tomo: XIII, Mayo de 1994, Página: 444. 

Ahora bien, en las siguientes tesis de jurisprudencia veremos los pnnaplos 
orientadores respecto a las consecuencias de las actuadones sin firma de las 
diversas autoridades y de los diversos fundonarios y servidores públicos. 

"'QUERELLA... FALTA DE FIRMA DEL MINISTERIO PUBUCO EN LAS 
ACTAS DE SU PRESENTACION y RATIFICACIÓN. CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA. B código de 
Procedimientos Penales del Estado de Baja California, señala en el título 
tercero, capítulo primero, en "Disposiciones comunes actos procesales", en su 
articulo 41; "Rrmas de las actas. Cada diligencia se asentará en acta por 
separado, que firmarán al calce y al margen los que en ella intervinieron ... si 
no quisieren o no pudieren finnar ni imprimir la huella digital, se hará constar el 
motivo"; asimismo, en el capitulo VI, articulo 99, se refiere a la nulidad de 
actuaciones, y establece 10 siguiente: "las actuadooes serán nulas: l. Cuando 
carezcan de alguna de las formalidades esendales que prevenga la ley, si ello 
causa perjuicio a cualquier de las partes ... ". Atento a lo anterior, es evidente 
que si el artírulo 217 del código penal del estado señala que el delito de abuso 
de confianza, solamente se perseguirá a petición de parte ofendida, es válido 
conduir que la "querella" no se acredita desde el momento en que no se 
prueba la intervendón del ministerio públk:o en su recepción, ni en su 
ratificadón, al no firmar las actas respectivas, ni el secretario asentar la razón 
por la que no pudo hacerlo" 

Octava Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO DEL QUINTO 
U ROJ ITO , Fuente: semanario Judidal de la Federación, Tomo: XIII, Mayo de 
1994, Página: 511. 
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-LAUDO. ILEGAUDAD DEL., CUANDO NO ESTA FIRMADO POR UNO O 
MAS DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL LABORAL B laudo emitido 
por los tribunales del trabajo, en resoludón de los conflictos que les planteen 
las partes, necesariamente debe estar afirmado por sus tres integrantes para 
que surtan efectos legales, independientemente del sentido de su voto, salvo 
que ante la negativa de alguno de ellos para firmar el laudo una vez votado, 
certifique el secretario tal hecho, supuesto en el cual la resoludón surte todos 
sus efectos, pues de no ser asi, la falta de firma de uno o más de sus 
integrantes trae como consecuenda la ilegalidad de didlo laudo" 

Octava Época, Instanda: SEPTlMO TRIBUNAL COlEGIAOO DE TRABAJO DEL 
PRIMER O RaJ ITO , Fuente: semanario Judicial de la Federación, Tomo: XIII, 
Marzo de 1994, Página: 393 

FIRMA. LA FAlTA DE ELLA EN UN MANDAMIENTO DE AUTORIDAD 
IMPUCA VIOLACIÓN DE GARANTÍAS. Conforme al artíOlIo 16 de la 
Constitudón Federal, nadie puede ser molestado en sus propiedades y 
posesiones, sin mandamiento escrito de autoridad que funde y motive 
adecuadamente la causa legal del procedimiento. De aquí, que para que todo 
acto de autoridad pueda considerarse un mandamiento de autoridad 
competente, debe constar en un documento públiCO debidamente fundado que, 
en términos del articulo 129 del Código Federal de Procedimientos Oviles, 
aplicado supJetoriamente a la Ley de Amparo, es el expedido por un fundonario 
público en ejercicio de sus funciones, ruya calidad de tal "se demuestra por la 
existenda regular sobre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos 
exteriores que, en su caso prevenga las leyes'", De ello se desprende que la 
firma que en dichos documentos estampe la autoridad, es un requisito 
indispensable para su validez, ya que no es sino el signo grafico con el que, en 
general, se requiere la forma escrita, de tal manera que la falta de firma de la 
autoridad en el documento en que impone una obligación a caro del partia.Jlar, 
carece de legalidad"'. 

Octava Epoca, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 
ORCUITO, Fuente: semanario Judidal de la Federación, Tomo: XV-II, Febrero 
de 1995, Tesis VI lo. 143 e, Página: 342. 

-REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO, LA RESPONSABLE DEBE 
ORDENARLA, CUANDO EN LA DIUGENCIA NO APARECE LA FIRMA DEL 
JUEZ. El artículo 321 del código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, dispone que cuando el Tribunal de apelación se percate de que hubo 
una vioIadón manifiesta del procedimiento, que haya dejado indefenso al 
procesado y que sólo por torpeza o neg ligenda de su defensor no fue 
debidamente combatida, podrá suplir la defidencia y ordenar se reponga el 
procedimiento, asimismo el numeral 322 ibídem, fracción VIII señala, que 
habrá lugar a la reposidón del procedimiento, por haberse celebrado las 
audiencias durante el procedimiento sin asistencia del juez que deba fallar, 
secretario, o testigos de asistencia, del Ministerio Público o del defensor. Por 
otro lado el dispositivo 160 de la Ley de Amparo, en su fracción IV, establece 
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que en los juicios del orden penal, se consideran violadas las leyes del 
procedimiento, de manera que su infracdón afecte a las defensas el quejoso, 
cuando el juez no actúe con secretario o testigo de asistenda; o bien, cuando 
se practiquen diligendas en fonna distinta de la prevenida por la ley. Luego, el 
numeral 20 del código procedimental en mención dispone que las actuadones 
deban ser autorizadas inmediatamente después de que se practiquen por los 
funcionarios a quienes corresponde firmar, dar fe o certificar el acto, bajo su 
más estricta responsabilidad. En esas conálCiooes, cuando en la audienda 
pública a que se refiere el articulo 20 fracdón N de la Constitudoo Federal, no 
aparece la firma del juzgadoc respectivo, autorizando áteha diligencia, sin que 
tal violación sea combatida por el defensor de ofido o por el agente del 
Ministerio Público, ello no implica que la autoridad responsable, se avoque a su 
conocimiento; de acuerdo a lo previsto por el artículo 321 del código procesal 
de la materia, está obrlgado a suplir la deficienda de la queja y ordenar la 
reposlción del procedimiento a partir de la referida audienda de deredlo" 

Octava Epoca, Instanda: PRIMER TRIBUNAL COLEGlAOO EN MATERIA PENAL 
Y ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO ORCUrrO, Fuente: Semanario Judidal de 
la Federación, Tomo: xv-n, F€brero de 1995, Tesis n. 10. P..A.l46, Página: 
522. 

"'AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SU INVAUDEZ POR FALTA DE FIRMA 
DEL JUEZ O DEL SECRETARIO. Cuando del acta relativa a la audiencia 
constitudonal cetebrada en un juicio de garantías, se advierta que carece de la 
firma del juez ante quien se celebró o del secretario que la llevo acabo y la 
sentencia no se dicto en forma continuada, tal irregularidad invalida la 
audienda constitudonal respectiva y, desde luego, trasciende a la sentenda 
combatida, razón por la mal debe ordenarse la repostdón del procedimiento 
para el efecto de que se verifique nuevamente la audiencia constib.Jcional de 
que se trata Y se áde la sentenda que conforme a deredlo proceda" 

Octava Epoca, IllStanda: Segunda Sala, Fuente: Gaceta del Semanario Judidal 
de la Federación, Torno: 79. Julio de 1994, Tesis 2a 1J4/94, Página: 15. 

"AUTO AOMISORIO DE LA DEMANDA DE GARANTIAS. DEBE 
ORDENARSE LA REPOSICION DEL PROCEDIMIENTO PARA SUBSANAR 
LA OMISION EN QUE SE INOJRRIO, SI SE ADVIERTE QUE FALTA LA 
FIRMA DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL Si de las constancias de autos se 
advierte que el acuerdo en que se admrt:ió la demanda de garantías promovida 
por el quejoso, no fue fumada por el titular del juzgado de distrito, sino 
únicamente por su secretario quien autorizo y dio fe, es obvio que ese acuerdo 
adolece de una de las formalidades exigidas por el artículo 219 del Código 
Federal de Procedimientos OViles, supletorio a la Ley de Ampam que establece: 
~En los casos en que no haya prevención especial de la ley, la resoluciones 
judidales sólo expresarán ... y se firmaran por el juez, magistrados o ministros 
que las pmnunden, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario". Por 
tanto, ante la falta de firma del Juez de Distrito en el citado auto, deja al 
petidonario del amparo en estado de índefenslón, por lo que debe ordenarse la 
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revocación de la sentencia recurrida y ordenar la reposición del procedimiento a 
partir del aruerdo admisocio de la demanda de garantias, de}ando insubsistente 
todas las demás actuaciones posteriores" 

O:íava É¡:xx:a. IrNznja: lRIB....NN.. CUEGIAIX) DB... VKESIM'J OROJITO, Fuente: 
Semanario Judidal de la Federación, Torro: XliI, Abril de 1994, Página: 332. 

"LAUDO. FALTA DE FIRMA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA EN LA 
AUDIENOA DE DISCUSIÓN Y VOTACION, CUANDO EL JUIOO DE 
GARANTIAS ES PROMOVIDO POR EL TRABAJADOR, DEBE 
CONCEDERSE DEL AMPARO PARA EFECTO DE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO. Si el acta ievanmda con motivo de la audiencia de 
discusión y votación del laudo, no fue firmada pü( el Secretorio de la Junta, 
carece de validez, de conformidad con lo establecido por los artículos 721 y 839 
de la Ley Federal del Trabajo, y si el promoventees el trabajador, debe suplirse 
la defidencia de la queja y concederse el amparo, a fin de que se reponga el 
procedimiento a partir de dicha audiencia" 

Octava Época, Instancia: PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO DEL DEOMO 
OROJITO, Fuente: Gaceta del Semanario Judidal de la Federadón, Tomo: 71. 
Noviembre de 1993, Tesis X. 1°, J/12, Página: 79. 

Por último, es p redso destacar aJa1 es la jX)sición de los T ribuna!es Federales 

respecto a la prueba idónea para determinar si la firma que se tacha de dubitable 

fue puesta por el puño Y letra de q~n se le atnbuye la dudosa. 

"FIRMA. LA PRUEBA IDONEA PARA DETERMINAR SI ES O NO 
ORIGINAL LA. ES LA PERICIAL GRAFOSCOPICA", la prueba idónea para 
determinar si una firma es o no original, es la peri da I grafoscópica, por la razón 
de que no basta su simple comparadón con otra por parte del juzgador, sino 
que es necesario llevar al cabo la verificación de su falsedad o su autenticidad 
al través de la prueba de referencia

R 

Octava Época, Instantia: SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIAOO DEL VIGESIMO 
o ROJ ITO, Fuente: semanario Judicial de la Federaclón, Tomo: XIII, Junio de 
1994, Página: 577. 

3.11 Propuesta: 

Después de haber sido desarroHados en su totalidad los temas de tooos los 

apartados que com¡:xmen ~ presente tesis, podemos vislumbrar la importanda 

que tiene la firma en nuestra vida diaria. 
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Ya sabemos que desde los inidos de la vida humana el hombre ha buscado 

comunicarse con las demás personas, no solo con las que están cerca de ellas 

sino de igual manera con las que se enruentran a gran distancia, es por esto 

que el hombre buscando una forma de comunicadoo mas extensa y tangible 

creó la escritura. En ese tesitura, la palabra escrita es la creación más poderosa 

del ser humano. 

Las primeras formas de comunicación que más se conocen son los dibujos, así 

el dibujo de una oreja; sjgnificaba a esrnchar u -oír, el de un sol significaba el 

día y así sucesivamente. Con el paso del tiemjXl esos dibujos se fueron 

cOflVirtiendo en jeroglmcos, siendo los antiguos egipdos quienes numerosos de 

ellos en sus formas de escritura. 

Al paso de los años se creó el Abecedario, no como es conocido en la 

actualidad, sino que los primeros abecedarios constaban también de otros 

signos. 

En las civilizadones antiguas se empezaron a utilizar los nombres como una 

forma de llamar a las cosas y a las personas; de esta forma cada dan o tribu 

tenía un nombre con el cual se les identificaba, as; 4uc quien pertenecía a dicho 

dan o tribu, tenía su nombre propio más el nombre del dan o tribu. Después 

los nombres de las tribus fueron sustituklos por los apellidos. 

En un principio las personas que deseaban dejar sus bienes a través de 

testamentos o voluntades esaitas realizaban una ceremonia en donde una 

persona llamada escribano plasmaba la voluntad del testador en un papel y 

después la persona en actitud de jurar, pooía tres cruces sobre el testamento, 

en presencia de dos testigos, pero no firmaba, solo era una ceremonia, una 
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solemnidad o un rttual, donde lo que se hacia era respetar la voluntad de la 

persona. 

Con el paso del tiempo esto fue cambiando y se crearon las firmas, esta la elige 

la persona, utilizando su nombre, nombres Y/o apellidos, es decir, una persona 

puede utilizar solo su nombre o solo su apellido para firmar, una Ve7. que la 

elige, una es la que utilizará en cada acto jurídico de su vida. 

La firma expresa la voluntad de una persona, ya sea en un documento, en una 

demanda, en acta, en una diligenda, en un pagaré, en un cheque, en una letra 

de cambio, etc. 

También la mujer casada puede firmar con el apellido de su esposo; asimismo 

existen apodos, seudónimos y en el mundo artístico, murnos finnan con su 

nombre de artista y no con el nombre con el que fueron registrados por sus 

padres; de igual forma, los máximos jerarcas de la iglesia católica (papas), los 

escritores literarios, etc., usan seudónimos. 

El plasmar nuestra finna en un documento significa que otorgamos nuestro 

consentimiento y pleno reconocimiento de los ahí ha quedado escrito; 

reconoce, nos que estamos de acuerdo COIl lo estipulado en dicho documento. 

En el campo procesal, la persona denominada adora, acdonanante o atacante 

debe firmar la demanda. Los abogados tiene derecho de representar a sus 

dientes mediante poderes notariales para pleitos y cobranzas, es decir el diente 

firma el poder, y sin esa firma, sin ese acto de voluntad de su parte no puede 

haber representación. 
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En el ejercicio diario de la abogada ante \os diversos juzgados y tribunales todo 

litigante o promovente obedece una norma no escrita o podríamos decir una 

norma consuetudinaria de firmar toda promoción o demanda presentada. 

Se sabe que tcxlo documento debe estar firmado; en ese sentido, las demandas 

deben firmarse, ello por que la costumbre se ha vuelto ley. 

La firma tiene el poder Y representa toda nuestra voluntad en documento en 

que la plasmamos. En las demandas y en CU<llquier documento puede darse el 

caso de falsificaciones en las firmas, debiéndose en este caso echar mano de 

una disciplina que se denomina Grcfoscopia, que es la clenda que se encarga 

del estudio de la escritura y de las firmas, desde los rasgos, las características, 

las letras que se emplean y en que forma; esta ciencia permite determinar por 

medio del estudio de nuestra firma las características personales de los sujetos 

que las estampan; tal estudio puede determinar quienes y como somos. 

Los espedalistas en esta ciencia pueden describir aspectos de un asesino con 

tan solo analizar su firma. ExisterI casos de asesinos seriales que comenten el 

error de dejar notas y firmarlas con sus apodos, de esta forma se describe el 

perfil del asesino. 

Entonces si La firma es tan pcxlerosa no se explica el hecho del por qué no esta 

reglamentada en las exigencias de los requisitos de la demanda. 

Por todo lo argumentado en el cuerpo de esta tesis y en espedal en los temas 

que componen el capítllio tercero, se propone que el legislador veracruzano 

tenga a bien analizar, sopesar, discemir y discurrir sobre la ventaja de adiCionar 

una fracción al artículo 207 del Código de Procedimientos Gviles para el Estado 

de Veracruz-Ignado de la Llave, para que en lo futuro sea un requisjto de la 
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demanda y por coosecuencia lógica de la contestación de la misma, la firma del 

suscriptor de tates promociones. 

Existe el aiterio jurisprudencial sobre la importancia y obligatoriedad de !a 

firma en la demanda o en OJalquier escrito o documento. Mi tesis obviamente 

busca que no riña el aiterio o interpretadoo de los órganos jurisdiccionales 

federales con la ley. 

Ante los aiterios de jurisprudenda, evitemos invalidez, nulidad y 

sobreseimiento en los escritos que no son firmados por quien tenga obligadón 

de firmarlos. 

Por otro lado, el deremo soda! puede subsanar omisiones o suplir defidendas, 

pero no la firma. 

Por todo \o explicado la ñacOón que se propone se acflÓOl1e al susodicho 

numeral 207, debe quedar en los siguientes términos: 

"'Ama.do 207.- Toda contienda judkial principiará con la demanda en 

la cual se expresaran: 

1.-... ,11.-... ; m.-... ; IV.- ... ; V.-... ; VI.-... ; Vil.-... 

vrn.- La firma del actor o de su representante legitimo '( si no 

supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital firmando otra 

persona a su ruego y a su nombre, debiéndose indicar de manera 

expresa esta drcunstanda'" 

Por lo demás, los restantes párrafos del artículo analizado deben quedar 

¡ntocados, es decir, deben conservarse en los mismos términos en que están 

redactados. 
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CONCLUSIONES: 

Primera. - Por nombre se entiende la palabra o el conjunto de ellas que sirven 

para designar a una persooa diferenciándolas de otras y que la individualizan. 

Como parte de la oraoon se aplica tanto a los sujetos como a los objetos, lo 

mismo que a seres animados o inanimados para su designadón, desde el punto 

de vista jUriÓICO, el nombre es un atributo de la persona y como tal tiene 

efectos jurídicos, esto es, implica derechos subjetivos y obligaciones, pues su 

función no es sólo de identificadÓfl. 

Jurídicamente hablando es el atributo de la personalidad que se impone a los 

individuos por virtud de su filiadÓll y sólo puede cambiarse al modificarse este 

vínculo, sa1vo las excepciones establecidas en la ley, como atributo el nombre 

implica determinados derechos y obflgaciones. 

Segunda.- 8 nombre de las personas físicas consta actualmente en nuestro 

sistema jurídico de nombre propio o nombre de pila, de apellidos paterno y 

materno, es decir, de nombre patronímico. 

La organizaaón del nombre en el derecho positivo nacional sigue una señe de 

reglas que tienen un carácter fundamentalmente consuetudinario. 

Los códigos dviles de la república (la rnayoria, especialmente los que siguen la 

orientadón del código civil del [)jstrito Federal) carecen de una reglamentacioo 

sistemática en que pueda fundarse la obligatoriedad de usar tal o cual flOmbre, 

sólo existen reglas legales dispersas por las cuales se deba asignar el nombre a 

las personas. 
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Respecto al nombre personal se establece la obligadÓn de asentar en la partida 

de nadmiento el nombre y apellido que se ponga al presentado, pero no 

establecen ninguna regla para ello. 

En nuestro derecho, no existe limitación alguna en la elección del nombre 

propio o de pila, por lo que cualquier denominadón que se de en el acta de 

nadmiento, cumple con la función de asignar nombre. Se ha dejado a la libre 

elecdón de los padres el nombre de los hijos, sin que e! ofidal del registro civil 

pueda, bajo ninguna drcunstanda, negarse a aceptar el nombre que se le 

indique. 

Tercera. - Por el contrario, e! caso de! apellido no es el mismo que el del 

nombre propio, ya que en nuestro derecho, el nombre patronímico o apellido 

indica la filiación de la persona, lo que equivale a dedr que en principio los hijos 

llevan el apellido de sus padres, por eso se ha dicho que en las actas de 

nadmiento debe asentarse nombre y apellidos para el menor, pero no se da 

regla alguna para fijar éstos, Sin embargo, la costumbre y ak]unas disposiciones 

en la codificadón civil, llevan a establecer algunas reglas espedales para 

establecer los apellioos, entre \o que podemos mencionar: a) el hijo de 

matrimonio leva los apellidos paterno y materno; b) el hijo naddo fuera de 

matrimonio neva los apellidos del ascendiente que lo reconoció, o los de ambos 

si los dos lo han reconocido; c) el abandonado o expósito lleva el apellido que 

le da el que lo presenta o el que le fije el encargado del registro civil; d) el hijo 

adoptivo, podr<Í llevar el apellido del que lo adoptó, o el que se le pudo al 

nacer; e) la mujer casada agrega a su apellido el de su marido precedido de la 

partícula de. En este caso no existe texto que autorice u obligue, pero la 
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costumbre así lo ha establecido; f) en caso de divorcio o nulidad del 

matrimonio, la mujer reasume su apelrido de soltera, y g) la viuda sigue usando 

el apellido de! último cónyuge fallecido, indicando el hecho de la viudez. 

Cuarta.- En resumen y respecto al nombre de las personas físicas decimos: el 

nombre de pila es libremente elegido; los apellidos tienen que ser el paterno y 

el materno; su función es individualizar a la persona; el seudónimo es una 

denominación artística o literaria libremente elegido y el apodo, sobrenombre o 

"alias Q es la denominadón a terceros por terceros. Respecto a su naturaleza 

jurídica se hab0 de cuatro teorías: la del derecho subjetivo (interés 

jurídicamente protegido); la teoría de la propiedad defendida por la 

jurisprudencia francesa; la teona del derecho a la personalidad defendida por 

Frandsco Ferrara y R. Ruggiero, y por último la teona de la institución de 

polida civil cuyo máximo exponente es el francés Maree! Planiol. De igual 

manera se aludió a sus tres características primordiales que son: inalienable 

(fuera del comerdo, esto es, extrapatrimonial); e! nombre es impresoiptible 

(tanto para adquirir otro nombre como para perder el propio) e inmutable. 

Quínta.- Respecto a la personales morales dedmos que éstas llamadas 

también personas colectivas, tienen una razón sodal que puede consistir en el 

nombre de los sodos, puede llevar las siglas Cía., puede aludir a los hermanos, 

a los herederos, etc., o bien pueden tener una denominadÓll que es un nombre 

de elección libre; respecto al establecimiento se dice que éste puede tener un 

nombre comercial, y por último, sus caractensticas: se dice que es mutable, es 

decir, enajenable y que está en el comercio, características que no tienen las 

personas ñsicas. 
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Sexta.- La finna es la forma gráfica que escoge una persona para identificarse 

ante las demás personas. Esta no es definida ni precisada ni por el cócftgo 

sustantivo civil como tampoco por el código de procedimientos dviles, y esta 

omisión hay que suplirta arudiendo al sentido gramatical de la palabra, a su 

definidón doctrinal ya los usos y costumbres del lugar. 

Séptima.- Según la Real Academia de la lengua Española, firma es el nombre 

u apellido, o título de una persona que ésta pone con rúbrica al pie de un 

documento escrito de mano propia o aJena para darte autentiddad, o para 

obligarse a lo que en se diga; o bien el nombre y apellido o título de la persona 

que no usa rúbrica o no debe usarla, puesta al pie de un documento. Por otro 

lado, finnar se dice que es autorizar un escrito o documento con la firma y que 

sus siú Ílla; s::n Sl.BJi:i", sffíal¡y, nbl.:a" o 9:]'a. Independientemente de ello, 

también debemos saber atstinguir la diferenda entre firma en blanco y razón 

sodal, siendo la primera la que se pone sobre un papel o una hoja en blanco 

para que sea llenado con ~oridad por otra persona autorizada por el autor 

de la suscripción en los términos indicados y la razón sodal, el nombre de la 

sociedad mercantil formado con el nombre de uno de los socios, con el de 

algunos de ellos o con los de todos. 

Octava.- En todo proceso no penal (juidos civiles, mercantiles, laborales, 

agrarios, etc.) vamos a encontrar en términos generales lo siguiente: un escrito 

inicial denominado demanda, el acuerdo inidal del juzgador respecto a la 

Pfesentadón de la demanda que se le denomina auto de radícadón o auto de 

inido, una notificadán y emplazamiento personal al demandado, la contestación 

o no contestadón de la demanda por parte del atacado, las audiendas de 
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derecho donde deben decepcionarse o recibirse las pruebas previamente 

ofreddas, los alegatos de las partes contendientes y la sentencia que decide la 

controversia en ruanto al fondo en su primera instancia. 

Novena.- La demanda, esto es, el primer escrito o promoción que el atacante 

o accionante presenta ante el juzgado civil, es un acto importantísimo porque 

con ello se pone en movimiento a la maquinaria judicial a efecto de que se 

avoque al conocimiento de un asunto y previo los trámites de ley, lo resuelva. 

Pero, si la demanda es un acto importante, no menos lo es la contestación a la 

misma, dado que con esta actib.Jd el demandado promueve en su beneficio e 

interés y además quedará integrada debida y válidamente la relación jundica 

procesal. 

Respecto a la demanda es importante tener siempre presente los req uisitas 

legales que ésta debe llenar para cumplir con su cometido dentro del juicio, 

poniendo especial énfasis que nuestro código instrumental civil nada dice 

respecto a la firma, tanto de la demanda como de la contestación. 

Oécíma.- Debe tomarse muy en cuenta también los documentos que se han 

de acompañar al esalto inicial, esto es los documentos que la justifiquen y los 

documentos que en algunos casos demuestren la personalidad jurídica del 

representante legal o convencional. Si omitimos anexar estas probanzas se 

corre el inminente riesgo de que en el auto de radicación el primer acuerdo del 

juez desfavorable para ellitigante omiso. 

Décima primera.- Cuando el demandado a pesar de ser debidamente 

emplazado no acude en el término otorgado a deducir sus derechos ante el 

juzgado o tribunal que lo llamó a juicio, se expone en forma total a un 
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resultado adverso a sus intereses una vez que el órgano jurisdiccional resuelva 

el fondo de la controversia. 

Décima segunda.- No se explica el hecho del por qué el código procesal ovil 

del estado no prevé como requisito de la demanda y por consecuenoa lógica, 

de la contestación, el de la firma. Ya se vio en el cuerpo de esta investigación la 

posición de los Ól"gallOS jurisdiccionales federales respecto a los documentos 

que carecen de finna, por lo tanto, es preciso y urgente que se adicione una 

fracción más al artículo 207 del código procesal dvil del estado para que quede 

en los siguientes términos: 

-Artículo 207.- Toda contienda judidal principiará con la demanda en 

la cual se expresaran: 

1.-... , n.-... ; llL-... ¡ IV.-... ; V.- ... ; VI.-... ; vn.-... 

VIII.- La finna del actor O de su representante legítimo y si no 

supieren o no pudieren finnar, pondrán su huella digital finnando otra 

persona a su ruego y a su nombre, debiéndose indicar de manera 

expresa esta draJnstancia· 
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